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Se abre la sesión a las once y cinco minutos de la ma-
ñana.

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a dar co-
mienzo a la primera sesión ordinaria de trabajo de esta Co-
misión Mixta Congreso-Senado, que tiene como único

punto del orden del día la comparecencia del señor Minis-
tro de Defensa para informar sobre las líneas generales del
proyecto de plena profesionalización de las Fuerzas Arma-
das, con la consiguiente no exigibilidad del servicio militar
obligatorio. Pero antes de dar la palabra al señor Ministro,
permítanme, señorías, que explique someramente las moti-



vaciones y razón de ser de esta sesión y la génesis de la
misma.

Como bien saben, señoras y señores Diputados y Sena-
dores, la plena profesionalización de las Fuerzas Armadas,
en el horizonte de los primeros años del siglo XXI, fue
anunciada por el Presidente del Gobierno en su discurso de
investidura como uno de los objetivos más señalados de su
programa. Esta Comisión Mixta encuentra su origen parla-
mentario en aquel mismo anuncio. El Ministerio de De-
fensa se puso a trabajar en esa misma dirección, con la fi-
nalidad de prestar a esta Comisión la colaboración que
fuera necesario, antes incluso de la constitución de la
misma el pasado mes de octubre. Así se me hizo saber tan
pronto como asumí esta presidencia, momento en el que
recibí el más amplio ofrecimiento de colaboración para los
trabajos de la Comisión y de la ponencia que en su seno
había de constituirse. Para llevar a cabo esta tarea el Mi-
nisterio puso en juego las capacidades técnicas que le son
propias y los equipos profesionales de que dispone, y lo
hizo bajo la dirección de una comisión de seguimiento de
nuestros trabajos, creada al efecto y presidida por el subse-
cretario del departamento y con presencia de otras autori-
dades del mismo y de representantes de los cuarteles gene-
rales de los tres ejércitos; una comisión de seguimiento
que, sin embargo, no se reunió formalmente hasta que no
estuvo constituida esta Comisión Mixta, y en aquella pri-
mera reunión, según me informó el subsecretario, decidió
ponerse a disposición incondicional de la Comisión Mixta. 

Yo deseo agradecer al señor Ministro, en nombre de
esta Comisión, el esfuerzo ya realizado, así como que haya
querido venir personalmente a darnos cuenta y a poner a
nuestra disposición los primeros frutos de esos trabajos
que, sin mengua de la responsabilidad que nos atañe y de
nuestra libertad de estudio y debate, van a ser, sin ninguna
duda, de suma importancia para nuestra propia labor.
Tanto el conocimiento de los criterios básicos del departa-
mento, en el marco del abanico de posibilidades que se nos
van a ofrecer, como el material de estudio que se nos faci-
lite serán de gran valor para la Comisión y para la ponen-
cia.

Señor Ministro, gracias por esa colaboración, por su
presencia y por sus aportaciones.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL RÍO:
Señor Presidente, pido la palabra simplemente por una
cuestión de orden. Advierto la ausencia del Letrado de la
Comisión y yo no sé si está legalmente constituida.

El señor PRESIDENTE: Está legalmente constituida.
La Mesa ha decidido que puede empezar a funcionar. El
Letrado se va a incorporar inmediatamente. He pensado
que es mucho más conveniente que iniciemos nuestra se-
sión antes que, por unos minutos, perder este tiempo.

El señor Ministro tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Rexach):
Muchas gracias, señor Presidente.

Señoras y señores Diputados y Senadores, es un honor
para el Ministro que les habla presentar ante la Comisión

Mixta las líneas generales que a juicio del Gobierno pue-
den enmarcar sus trabajos y que, como resultado de los
cuales, deberá desembocar en las necesarias disposiciones
legales para llegar a buen puerto con el histórico proyecto
que hoy nos convoca aquí. Se trata nada más y nada menos
que de modificar sustancialmente un modo de recluta-
miento del personal de las Fuerzas Armadas. Pero no sólo
eso. Se trata de modificar unos hábitos sociales que cuen-
tan con doscientos años, con dos siglos de antigüedad, y
que han conformado profundamente no sólo las Fuerzas
Armadas sino la sociedad española entera. Es, por tanto,
un proyecto de trascendencia histórica en el que, modifi-
cando muy desde la base el germen mismo de las Fuerzas
Armadas, tenemos que conseguir unas Fuerzas Armadas
que sean la más adecuadas para lo que necesita la defensa
de España en el siglo XXI.

Ha dicho el Presidente de la Comisión que ya en el dis-
curso de investidura del Presidente del Gobierno estaba el
embrión de esta Comisión. Yo quiero añadir que en ese
discurso de investidura se dijo una frase que ha servido de
frontispicio para los trabajos internos que ha realizado el
ministerio y que creo que pueden enmarcar la actividad
toda que nos espera en los próximos meses. La frase era
que España, los españoles precisamos unas Fuerzas Arma-
das más operativas, más flexibles, más reducidas y mejor
dotadas. Con ello, señorías, damos cumplido testimonio de
lo que figuraba en el programa del Partido Popular, y digo
cumplido porque a mi juicio es sobrado. Se hablaba en
aquel entonces de alcanzar 70.000 profesionales en nues-
tras Fuerzas Armadas y de algunas otras cosas como el in-
cremento del haber en mano o la posible reducción del tipo
de prestación del servicio militar.

El informe que hoy me honro en presentar a SS. SS. —y
que me gustaría que en algún momento figure para que co-
nozcan el volumen físico del mismo— encierra el propó-
sito de que, en el plazo prometido de seis años, España
pueda estar dotada de unas Fuerzas Armadas constituidas
exclusivamente por profesionales; es decir, que quedará en
suspenso la obligación constitucional de la prestación per-
sonal del servicio militar. Por la trascendencia, la impor-
tancia histórica del proyecto hemos adoptado tres normas
metodológicas. La primera es que entendemos que hay que
hacer esta reforma con el necesario sosiego, con la necesa-
ria reflexión. Algún poeta reciente dijo que el tiempo se
venga de las cosas que se hacen sin contar con él. Creemos
que para no tener la venganza del tiempo y, en todo caso,
para que de la reforma salgan las Fuerzas Armadas que ne-
cesita la defensa de España es bueno hacerlo con sosiego y
reflexión. Por eso, sin incumplir el plazo de los seis años,
pensando que es posible que en enero del 2003 todas las
Fuerzas Armadas estén constituidas exclusivamente por
profesionales, creemos que es muy conveniente tener un
año —el año 1997— de reflexión, estudio, propuesta y ela-
boración del ramillete de normas legales que tendrán que
dar cobertura a la reforma.

La segunda consideración metodológica es que enten-
demos que una reforma de esta trascendencia debe gozar
no sólo del mayor refrendo social sino también del mayor
consenso político. Es posible que haya disparidades en
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cuanto al plazo, es posible que haya alguna disparidad en
cuanto al coste, pero entendemos que el trasfondo de la re-
forma —la supresión o la suspensión del servicio militar
obligatorio y la habilitación de unas fuerzas exclusiva-
mente profesionales— está en el ánimo de todos los gru-
pos parlamentarios. Este deseado consenso nos parece
conveniente, digo, que continuara durante los trabajos en
que la Comisión Mixta efectúe su labor.

La tercera reflexión metodológica, relacionada con la
segunda, es permitir la mayor libertad de acción posible a
esta Comisión. Ha sido el propósito del Gobierno traer un
informe abierto donde se brindan abanicos de posibilida-
des, horquillas de actuación, de tal manera que se cons-
triña, al mínimo la labor que compete a esta Comisión
Mixta. Sobre estas tres consideraciones metodológicas se
ha trabajado, ya lo ha dicho el Presidente. En septiembre se
recopilaron los trabajos en una comisión interna del Minis-
terio de Defensa, con participación de los cuarteles gene-
rales de la Defensa, de los tres ejércitos y del órgano cen-
tral, para que no quedara ninguna voz de expertos sin oír
cuando se trajera, como hoy se hace, el informe.

He citado antes una frase del Presidente del Gobierno.
Yo querría decirles que, en opinión del Ministro que les ha-
bla, esa frase, lejos de ser sólo una expresión de voluntad
política, es el compendio de una serie de razones que acon-
sejan el rápido tránsito del modelo mixto actualmente en
vigor a un modelo exclusivamente profesional. Hay razo-
nes de todo tipo. Razones estratégicas. La caída del muro
de Berlín —la subsiguiente extinción del Pacto de Varso-
via— ha hecho que nos encontremos súbitamente en un
mundo, desde un punto de vista estratégico, completa-
mente distinto al existente hace tan sólo diez años, impen-
sable hace diez años y que, a mi juicio, supone que en ma-
teria estratégico-militar ya se hayan abierto las puertas del
siglo XXI.

Recordemos que la principal organización defensiva
occidental, la Alianza, fundada en el año 1949, después de
la II Guerra Mundial consagra la existencia de un sistema
de bloques enfrentados con mayor o menor grado de ten-
sión según los tiempos, pero siempre en niveles de tensión
importantes, y que definen la situación de todos los países
del mundo alrededor de cada uno de esos polos que con-
formaban los bloques de la guerra fría. La súbita desapari-
ción de uno de esos polos hace que ese panorama, ese ho-
rizonte estratégico sea radicalmente cambiado. Lo impor-
tante ya no son sólo los artículos 5 y 6 del Tratado de Was-
hington, la defensa del territorio, sino mantener la paz den-
tro y también fuera de los límites de la Alianza. Esa situa-
ción de bloques tensamente enfrentados, la desaparición
de la amenaza más importante, se sustituye por una plura-
lidad de pequeñas amenazas, de riesgos, creo que la pala-
bra que mejor definiría la situación es «inestabilidades»
porque ponen en peligro la estabilidad del más largo pe-
ríodo de paz que ha disfrutado Europa en los dos últimos
milenios. Por tanto, es una situación estratégica radical-
mente diferente donde la misión fundamental de las Fuer-
zas Armadas no es sólo la defensa del territorio, sino que
ya se empieza a hablar (reuniones de Londres, de Roma y
de Bruselas, que demuestran, entre otras cosas, la rápida

capacidad de adaptación de la Alianza), ya se empieza a
hablar de misiones fuera de área, misiones de gestión de
crisis o de mantenimiento de la paz —el mejor ejemplo es
el de la antigua Yugoslavia— para las que se necesitan
unas Fuerzas Armadas no sólo con un altísimo índice de
preparación y de disponibilidad, sino también con una
enorme capacidad de movilidad o de proyección. Esas
Fuerzas Armadas que demanda la situación estratégica ha-
cen, a mi juicio, mucho más aconsejable, por no utilizar
otro adjetivo, la profesionalización de las Fuerzas Arma-
das. Por tanto, desde el punto de vista estratégico está más
que justificada la pretensión que hoy se trae a esta sala.

Pero no son sólo razones estratégicas, razones técnico-
militares también aconsejan caminar en la misma direc-
ción. Como saben sobradamente SS. SS., cada vez más los
sistemas de armas encierran una complejidad, una sofisti-
cación tecnológica totalmente desconocida hace sólo unos
pocos años. Esa sofisticación, esa complejidad tecnológica
hace que el uso y el mantenimiento de esos sistemas de ar-
mas deba encomendarse a profesionales expertos debida-
mente adiestrados, mucho más que a personal conscripto
que por definición está pocos meses en las Fuerzas Arma-
das. Por tanto, también desde el punto de vista técnico-mi-
litar ya se ha notado, se ha puesto de manifiesto, se ha ex-
presado la necesidad en muchas ocasiones por parte de los
responsables de los servicios más tecnificados de nuestras
Fuerzas Armadas. Eso hoy puede ser predicable práctica-
mente del total.

Pero no son sólo razones estratégicas ni razones téc-
nico-militares, hay también, como no se escapa a SS. SS.,
razones condicionantes sociales que también aconsejaban
la profesionalización total de las Fuerzas Armadas. El
cambio de los hábitos sociales, los nuevos hábitos en la ju-
ventud, también en otras capas sociales y no sólo en la ju-
ventud, hacen que se manifieste un rechazo progresivo al
carácter obligatorio del servicio militar y que, por tanto, se
deba ir hacia una profesionalización. Nadie da lo que no
tiene o lo que no quiere dar, y progresivamente las socie-
dades occidentales han demostrado que no querían dar
prestación personal para el servicio militar.

Por tanto, este ramillete, esta pléyade de razones de
todo tipo ha aconsejado la frase del discurso de investidura
del Presidente del Gobierno que he citado antes y que in-
tenta plasmarse a través de los proyectos de ley a los que
abocará este informe. Desde ese punto de vista, ¿cuáles
son las características del modelo que se contiene en el in-
forme del Ministerio de Defensa? En primer lugar, a la
vista de la aceleración de los cambios sociales en los dis-
tintos campos a los que me he referido, aconseja que la ca-
racterística más acusada sea la flexibilidad del modelo;
tiene que ser un modelo muy fácilmente adaptable a cir-
cunstancias que, como ha demostrado la experiencia re-
ciente, cambian con una rapidez inusitada.

En segundo lugar, señorías, me parece que tiene una
trascendencia fundamental —luego me referiré con algún
detalle a la necesidad de incrementar la conciencia de de-
fensa— saber que la profesionalización es un fenómeno in-
separable de la modernización de las Fuerzas Armadas. In-
tentar hacer profesionalización sin modernizar, simultánea-
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mente, al menos simultáneamente, el armamento y equipo
de nuestros ejércitos, es hacernos trampas en el solitario.
Han pasado ya los tiempos en que la potencia de los ejérci-
tos se medía por el número de batallones. Hoy es mucho
más las sofisticación, la capacidad del armamento y es ob-
vio decir que sigue siendo esencial la moral de la fuerza,
pero es cada vez más la capacitación tecnológica del equipo
del armamento de la fuerza lo que va a dar la clave de la
victoria en las guerras modernas. La guerra del Golfo creo
que puede considerarse el ejemplo más concluyente de lo
que estoy diciendo. En todo caso, la correspondencia entre
los gastos de material y personal va a darse, señorías, está
dando en los últimos años el primer toque de distinción en-
tre unas Fuerzas Armadas de países poco desarrollados, de
segunda o tercera fila, que los diferencian de las caracterís-
ticas de los que tienen los países más adelantados del
mundo. Casi podría establecerse una proporción aritmética:
cuando los gastos en personal son mayores del 50 por
ciento, ese ejército es poco moderno. En el caso de España,
así se refleja en el informe, tan sólo allá por el año 1984 se
consiguió superar los gastos de material a los de personal y
en seguida se volvió a la tendencia tradicional. Hoy, seño-
rías, nos encontramos con una proporción 57/43 entre gas-
tos de personal y gastos de material, lo cual nos deja en una
situación desairada respecto a los países de nuestro entorno,
a los países a los que nos queremos parecer.

Señorías, un ejército mal equipado es un ejército no
sólo escasamente eficaz, es también un ejército que puede
garantizar un elevado número de bajas en caso de conflicto
y otros daños colaterales indeseados, además de que, aun-
que parezca paradójico, un ejército de estas características
es un ejército caro. Solemos repetir en el ministerio que no
hay ejércitos más caros que aquellos que no son capaces de
cumplir sus misiones operativas en el momento y en el lu-
gar en que son requeridos para ello. Por tanto, señorías, es-
tablecer una relación indisoluble entre profesionalización
y modernización será, espero, una muestra de la responsa-
bilidad del proyecto que conduzca a la meta deseada por
todos de que nuestras Fuerzas Armadas, siendo profesio-
nales, sean más operativas que lo que hoy lo son. Esto por
lo que respecta al material, y luego, como les anticipaba,
me referiré un poco más a ello.

Por lo que  respecta al personal ya he dicho que el pro-
yecto que se contempla es un ejército que el año 2003
pueda estar constituido exclusivamente por profesionales
con compromisos de distinta duración, renovables y con el
régimen jurídico y los incentivos que se establezcan. Se
contempla que esas Fuerzas Armadas permitan a los espa-
ñoles de uno y otro sexo que así lo deseen cumplir con el
derecho constitucional que les otorga el artículo 30 de
nuestra norma básica.

La tercera característica en relación con el personal es
la determinación de los efectivos. Aquí había, señorías, un
dilema. Podíamos fijar voluntaristamente el volumen de
efectivos, y hubiera predeterminado el número de efecti-
vos el deseo de la profesionalización. Nos ha parecido que
lo razonable, lo coherente y lo serio es que la determina-
ción del volumen de efectivos se establezca por el canal
que tradicionalmente se hace en otros países de la Alianza

y por el que se ha hecho en España, que es a través del pro-
ceso del ciclo de planeamiento que dará, como saben SS.
SS., el objetivo de fuerza conjunto. Este proceso de
planeamiento, que como SS. SS. saben acaba de comenzar,
nos vendría a dar a finales del año 1998 el objetivo de
fuerza conjunto. Esto entorpecería los trabajos de la reu-
nión. Por eso he dado una directiva al Jefe de Estado Ma-
yor de la Defensa para que, en paralelo con las primeras fa-
ses del ciclo de planeamiento militar, establezca un obje-
tivo de fuerza conjunto que si bien sea provisional, sea lo
suficientemente aproximado para tener una idea global del
montante de los efectivos y, por ende, del coste de la pro-
fesionalización que se inicia hoy. Este adelantamiento por
los cauces tradicionales del número de efectivos necesario
estará a disposición de la Comisión Mixta antes de que ter-
mine el primer semestre del año 1997, con lo cual se puede
establecer con todo rigor el número exacto de efectivos. En
todo caso, y es el primer ejemplo, se brinda una horquilla.
Aunque en el informe verán que se ha trabajado con mo-
delos distintos, se han puesto dos ejemplos que entende-
mos pueden cerrar la horquilla. El extremo superior viene
dado por el volumen de efectivos actual establecido en el
modelo de FAS-2000, que, como SS. SS. saben, serían
180.000 militares profesionales, de los cuales, excluyendo
los cuadros de mando, aproximadamente 50.000, forma-
rían un ejército compuesto por 130.000 soldados y marine-
ros profesionales. Todavía no es la realidad. La realidad es
que, una vez excluidos los cuadros de mando, tenemos
180.000 y, como bien sabe la Cámara, estamos embarca-
dos desde hace tiempo en un proceso de reducción progre-
siva. Pues bien, el límite superior de la horquilla que aquí
se presenta es de 130.000 soldados y marineros profesio-
nales, equivalente, por tanto, al objetivo de fuerza con-
junto del último proceso de planeamiento y que figuraba
en el proyecto de FAS-2000 en vigor. Pensamos que es
clara la posibilidad de reducir, que también tendrá su lí-
mite, he dicho por dónde vendrá marcado, pero el ejemplo
que se pone es de 100.000 personas de soldados y marine-
ros profesionales. Por tanto, la horquilla está entre 100 y
130.000, y en todo caso hay que continuar con el proceso
de reducción en curso. Los estudios nos dan una perma-
nencia medida entre cinco y seis años, contemplando, ade-
más, la posibilidad de que se pueda adquirir la condición
de personal profesional permanente.

La siguiente característica en lo que respecta al perso-
nal, que consideramos de mucha relevancia, es la impor-
tancia que hay que dar a la promoción interna de modo que
se facilite al máximo posible el acceso a las escalas básica,
media e incluso superior del personal de tropa y marinería.
Quiere ello decir que si al final se terminan los trabajos
como están enfocados, las fuerzas Armadas españolas per-
mitirán en su seno la llegada de soldados profesionales,
soldados o marineros, que puedan ser generales o almiran-
tes. Saben SS. SS., que así sucede en otros países del
mundo a través de las medidas de capacitación y promo-
ción interna que se establezcan al efecto. Entendemos que
con ello se dará un paso no sólo hacia la operatividad sino
también hacia la ejemplaridad de las Fuerzas Armadas en
lo que a permeabilidad social se refiere.
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Señorías, se contempla la posibilidad de una moviliza-
ción generalizada en distintos escalones. El primero, y
creo que también de trascendencia histórica —es una anti-
gua aspiración de la Guardia Civil—, es poder utilizar a la
Guardia Civil para realizar las misiones militares que se le
encomienden, y vamos a hacerlo en una norma de próxima
promulgación. Digo que es una vieja aspiración de la
Guardia Civil realizar misiones militares y entendemos
que la profesionalización del ejército facilita el cumpli-
miento de esta aspiración. El segundo escalón de la movi-
lización serían los efectivos de tropa y marinería profesio-
nal que hubieran sido ya licenciados y que constituirían
una reserva adiestrada y el núcleo principal de la reserva
movilizable, y el tercer escalón, solamente utilizable en
caso de un conflicto generalizado y duradero, en ese su-
puesto habría que ir a una movilización no sólo del resto
del personal sino también de otros recursos de la nación si,
como digo, fuera necesario. Quizá la característica más
importante del modelo es que permite dos formas de in-
greso, dos modalidades de acceso. La primera es la de
aquellas personas que sientan cierta inclinación por la pro-
fesión militar o, en todo caso, que estén dispuestos a hacer
de su profesión, en el sentido en que utilizaba el término
nuestro Código de Comercio, el viejo de Sainz de Andino,
una aspiración de ocupación permanente. Se les ofrece la
posibilidad de unos compromisos de tres años renovables
y pueden, como he dicho anteriormente, llegar a jubilarse
en el seno de las Fuerzas Armadas. La segunda modalidad
se dirigiría a un público objetivo diferente, sería para aque-
llas personas que no teniendo la vocación, el propósito o el
proyecto de dedicar su vida profesionalmente a las Fuerzas
Armadas sí quisieran bien ejercitar el derecho constitucio-
nal a la defensa, al que ya me he referido, bien hacer esta
prestación voluntaria a la vista de distintas ventajas que de
la misma se podrían derivar. También pensamos que es una
buena cosa, en la misma línea, complementar las escalas
superiores y medias de las Fuerzas Armadas aprovechando
la formación de jóvenes procedentes de la enseñanza de un
nivel universitario. Es una experiencia no desconocida en
nuestra historia reciente y pensamos que puede tener mu-
chas ventajas, no siendo la menor de ellas la permeabilidad
entre el estamento militar y la sociedad civil, ni tampoco la
menor permitir una más fluida carrera militar a los profe-
sionales de las academias, descargando los eslabones, los
grados intermedios en personal con este origen universita-
rio.

En consecuencia, señorías, el modelo diversifica la
oferta, las formas de incorporación y, por tanto, atiende si-
multáneamente a dos públicos objetivo distinto. Entende-
mos que esa modalidad de corta duración facilitará la difu-
sión de la conciencia nacional de defensa y, como he dicho
antes, la creación de una reserva movilizable.

Señorías, durante todos estos meses hemos luchado y
hemos intentado presentarles un modelo que huya por
igual de dos riesgos que han sido considerados no sólo por
nosotros sino por todos aquellos países que han abordado
la profesionalización de las Fuerzas Armadas. Los riesgos
a los que me refiero son, por un lado la marginalización y,
por otro, la mercenarización. Entendemos que para evitar

la marginalización hay que dar unos incentivos, de los que
luego hablaré. Por otro lado, para evitar la mercenariza-
ción es absolutamente imprescindible mejorar, extender,
profundizar en la conciencia de defensa nacional. Entende-
mos que este modelo de doble acceso facilita la difusión de
esta conciencia y también facilita la cohesión y permeabi-
lidad.

¿El modelo es viable? Entendemos que el modelo que
se presenta, que se contiene en estos tomos, es un modelo
viable pero tiene unos condicionantes de variada índole.
Comenzando por los de índole político-económica, hay
que decir que igual que está muy extendida la conciencia
favorable a la supresión del servicio militar obligatorio, no
lo está, como consta sobradamente a SS. SS. y al ministe-
rio, la conciencia de la necesidad de elevar los gastos de
defensa. El ejército profesional, un ejército donde a cada
soldado se le pague una cantidad aproximadamente equi-
valente al salario mínimo interprofesional naturalmente
costará más dinero que un ejército al de conscripción obli-
gatoria. ¿Cuánto más? Lo decidirán las Cámaras. Se esta-
blecen aquí distintas horquillas, pero en todo caso será más
de los presupuestos que hoy destina España a la defensa,
aunque no más de los que establece la legislación vigente.
Como saben SS. SS. tenemos un objetivo vigente, hoy, que
es alcanzar el dos por ciento del PIB en los gatos de de-
fensa. Los modelos que aquí se propugnan, las distintas al-
ternativas, sólo en el caso más caro llegarían al dos por
ciento del PIB. En todos los demás supuestos, que —re-
pito— son ejemplos y admiten fórmulas intermedias, el in-
cremento de gasto es inferior.

Hemos intentado combinar el huir del riesgo de la mar-
ginalización con esa concepción de los ejércitos, como di-
cen las Reales Ordenanzas, como parte de la sociedad a la
que sirven. En todo caso, pensamos que la misión funda-
mental en sentido conceptual —el sentido legal está explí-
citamente puesto en el artículo 8 de nuestra Constitución—
es conseguir, por un lado, el respeto internacional a España
en el Estado de Derecho que hoy tenemos; es la misión bá-
sica que exige que nuestras Fueras Armadas sean operati-
vas. Siendo profesionales tendrán que estar mejor dotadas
y esto va a constituir el primer condicionante. Hemos
puesto unos salarios, como les digo, no superiores a los del
sector civil. Hemos estudiado los modelos de los países
que han acometido la profesionalización últimamente y
hemos visto que determinados incentivos que existen en
otros países aquí serían de poca utilidad. Acceso a grados
superiores de la enseñanza o cobertura por el sistema de
seguridad social son elementos que utilizándose en otros
países aquí tendrían poca virtualidad porque ya son sufi-
cientemente asequibles para la generalidad de la sociedad.
Por tanto, era en la experiencia nacional donde más nos te-
níamos que fijar y, como no se les escapa a ninguna de SS.
SS., entendemos que la mayor preocupación, la mayor ne-
cesidad que tiene hoy España, que tiene la juventud espa-
ñola, es la obtención de un puesto de trabajo. Básicamente
traemos un abanico de incentivos en el que desde dismi-
nuir la dificultad de encontrar un puesto de trabajo a, en el
otro extremo, asegurar un puesto de trabajo estable se re-
corre toda la escala, ofreciendo distintos puestos de trabajo
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tanto en el Ministerio de Defensa, en las Fuerzas Armadas,
como en las administraciones públicas —me importa
subrayar el plural—, así como en las empresas y compa-
ñías privadas. Se tratará, por tanto, de establecer un mo-
delo que en un extremo permita, a los que así lo deseen,
continuar de modo permanente su estancia al servicio de
las Fuerzas Armadas hasta que alcancen la edad de jubila-
ción, siempre que cumplan los requisitos establecidos, y en
el otro extremo permita que haya personas que no quieran
servir más que el tiempo mínimo, aproximadamente un
año de duración, a los que se les disminuirá la dificultad de
obtener un puesto de trabajo, bien con las habilitaciones
académicas o laborales precisas, por un lado, bien con un
sistema de baremación o de reserva de plazas, alguno de
ellos existente en la actualidad, que podría incrementarse y
que constituiría, entendemos, el mejor aliciente para que
nuestros jóvenes, hombres y mujeres, se sientan más in-
centivados a servir a España. De los modelos que hemos
trabajado se deduce que será entre 15.000 y 20.000 el nú-
mero de hombres y mujeres que cada año tendremos que
incorporar en la suma de las dos modalidades, de la de un
año de duración y la del compromiso a más largo plazo.
Creemos que teniendo en cuenta la situación demográfica,
económica y social de España se puede hacer una oferta
que, sin ser excesivamente costosa, sea atractiva para
atraer no sólo a este número mínimo sino a un número de
aspirantes que haga posible los necesarios filtros de selec-
ción. De manera que el soldado o el marinero profesional
tendrá un salario directo, una retribución. Tendrá, en se-
gundo lugar, cubiertos otros gatos (locomoción, vestuario,
alimentación, dietas, etcétera) y tendrá además la posibili-
dad de una mayor facilidad para obtener otro puesto de tra-
bajo cuando abandone el servicio a las Fuerzas Armadas.

Así las cosas, se presenta en el informe un abanico que
oscila entre 100.000 y 130.000 soldados y marineros pro-
fesionales y se dan en cada una de esas hipótesis dos alter-
nativas. Primero, quedarnos con un mínimo en el que los
gastos de personal sean iguales a los gastos de material y
que, por tanto, el presupuesto en Defensa sea 50/50, es de-
cir, siete puntos porcentuales más de lo que hoy se destina
al material y, segundo, un modelo con una proporción más
acorde con la de los países más desarrollados que estaría
en 60/40. Si fuéramos al modelo reducido de 100.000
hombres y al esquema de 50/50, el gasto total en pesetas de
1996 que exigiría el modelo supondría un billón 160.000
millones. Saben SS. SS. que actualmente los gastos están
en 870.000 millones de pesetas, que son el presupuesto de
1997, que supondría, por tanto, un incremento de 250.000
millones y una proporción respecto al PIB del 1,48 por
ciento. Es decir, que en este modelo de 100.000 y 50/50
con el 1,48 del PIB entendemos que podríamos tener unas
Fuerzas Armadas íntegramente profesionales y debida-
mente equipadas para la función que se les demanda. En el
extremo opuesto —ya me he referido antes a él— está el
modelo que destina 60 por ciento al material, 40 por ciento
al personal y unos efectos de 130.000 hombres que exigi-
rían 1,57 billones, lo que querría decir el 2,01 del PIB. En-
tre medias se interpolan las otras dos hipótesis previstas de
50/50 con 130.000 o de 60/40 con 100.000. Esto por lo que

respecta a los costos totales, incluyendo salario directo,
costes indirectos y los gastos asociados para el material
que, como he dicho antes, es una exigencia, a nuestro jui-
cio, absolutamente imprescindible si no queremos hacer-
nos trampas en el solitario.

Les he dicho al comienzo, señorías, y con eso me
acerco al final, que entendemos que es necesaria la refle-
xión. Se propone un calendario en el que, durante el año
1997, además de incorporar el mismo número de profesio-
nales que en este año —3.500 soldados— se desarrollarán
los trabajos de la Comisión Mixta Congreso-Senado. Se-
ría, por tanto, el tiempo destinado a la reflexión. A nuestro
juicio, esta reflexión deberá tener dos fases muy distintas.
La primera deberá ser la definición del modelo resultante;
la segunda deberá ser el análisis del período de transición
que, por tanto, estarán constituidos entre los cinco años
que restan entre el final de 1997 y el año 1998, si bien en
1998 hay una estimación, grosso modo, que habría que in-
corporar entre 10.000 y 15.000 profesionales para tener
absolutamente perfilado el objetivo de fuerza conjunto en
los años 1999 y siguientes.

Nos enfrentamos, por tanto, a un período de transición
donde tenemos que conjugar distintos elementos. Un ele-
mento, sin duda, es la objeción de conciencia, cuyas vicisi-
tudes conoce sobradamente la Comisión; otro elemento es
la bolsa de prórrogas, y otro es la finalización a fecha fija
del servicio militar. Esto se podrá conjugar con el elemento
común de las disponibilidades económicas y entonces se
ofrece a la Comisión una pléyade de posibilidades muy
distintas. Se puede reducir, incluso en esta legislatura, el
tiempo de prestación del servicio militar; se puede incre-
mentar el haber en mano; se puede incrementar el proceso
de profesionalización. Es decir, se pueden conjugar estos
distintos factores, se pueden drenar las bolsas de prórroga,
exigiendo un mayor nivel para la prestación del servicio
militar. Se pueden utilizar, por tanto, muy distintos instru-
mentos. Entendemos desde el Ministerio que la prudencia
aconseja esperar a ver cómo se van desarrollando los acon-
tecimientos para considerar cuál sería más necesario en
cada momento, y pongo como ejemplo la reducción del
tiempo de prestación o el incremento del haber en mano.
En todo caso, pensamos que serán necesarias medidas que
incentiven la prestación en los años finales hasta su total
suspensión.

En conclusión, y para terminar, señor Presidente, seño-
rías, hay un consenso sobre que España necesita unas
Fuerzas Armadas bien dotadas, operativas, flexibles, redu-
cidas y con altísimo grado de disponibilidad; el reciente
ejemplo del Zaire lo ha puesto de manifiesto. El modelo
hoy vigente se considera inadecuado para las necesidades
del siglo XXI. El objetivo que se pretende es el de unas
Fuerzas Armadas totalmente profesionales en las que,
combinando el binomio voluntariedad/profesionalidad con
la duración temporal de la prestación del servicio, se pueda
acoger en su seno a la demanda más amplia posible. Por úl-
timo, se presenta un modelo en el que están unidos indiso-
lublemente la profesionalización y la modernización.

Señorías, la última conclusión y la más cara para el mi-
nistro que les habla es que el nuevo modelo, que cuenta,
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entendemos, con el respaldo de la sociedad española, el
apoyo de las instituciones, y que garantiza el derecho cons-
titucional de todos los españoles a contribuir a la defensa
nacional, requiere una extensión —ya lo he anticipado—
del sentimiento de conciencia nacional. El Ministro de De-
fensa que les habla utilizó gran parte de la primera compa-
recencia ante la Comisión del Congreso y también del Se-
nado para explayarse en la necesidad de incrementar la
conciencia de defensa. Intenté explicar entonces que la
conciencia de defensa descansa en la conciencia nacional
subyacente. Si alguien no valora al colectivo al que perte-
nece, será muy difícil incentivarle suficientemente para
que lo defienda, y ya, señorías, no utilizamos la retórica
decimonónica de hasta la última gota de su sangre, aunque
a veces, como también la reciente experiencia histórica de-
muestra, es necesario. Sin retóricas al no uso, hay que de-
cir que si no comunicamos a los hombres y mujeres jóve-
nes españoles el valor de lo que tienen, y no me refiero
sólo a bienes materiales, el valor de la prosperidad, sí, pero
el valor de la libertad, el valor del Estado de Derecho, será
muy difícil que voluntariamente vengan a ofrecernos su
concurso personal para contribuir a esa defensa. Yo estoy
convencido, señorías, de que vamos a triunfar en esa tarea,
y a ella estamos consagrados en el Ministerio de Defensa,
pero creo que esa tarea constituye el telón de fondo im-
prescindible para que en el siglo XXI España tenga los
ejércitos que necesita y no menos los ejércitos que se me-
rece.

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente, señorías.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi-
nistro, por sus detalladas explicaciones del proyecto.

¿Grupos que desean intervenir? Por el Grupo Parla-
mentario de Coalición Canaria tiene la palabra el señor
Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Ministro, le
expreso mi reconocimiento por la amplia información pre-
sentadora de la documentación que usted nos ha anunciado
que trae para poner a disposición de esta Comisión Mixta
Congreso-Senado para estudiar el problema de la profesio-
nalización de nuestras Fuerzas Armadas.

Quisiera solamente decir que esta mi primera interven-
ción no es, por supuesto, para debate alguno, sino porque
con esta fecha se inaugura este trabajo que todos espera-
mos que tenga fertilidad y valor político para solucionar el
problema y dar una respuesta a la demanda que en este mo-
mento la sociedad española, el Parlamento y el Gobierno
se plantean con respecto a este asunto y, por tanto, lo deja-
remos a la evolución del tiempo, una vez que conozcamos
los trabajos cuya presentación nos ha hecho el señor Mi-
nistro. Le garantizo, señor Ministro, que por la sensibili-
dad que los temas de defensa tienen precisamente en nues-
tro Archipiélago, por las cuestiones de lejanía de los gran-
des núcleos operacionales de las Fuerzas Armadas en el te-
rritorio peninsular español, y por esa sensación que a veces
allí siente uno de inseguridad por la posición estratégica en
que la geografía nos ha situado, no cabe duda y no tengo
que poner más énfasis en el interés con que el Grupo de

Coalición Canaria ve este tema y por entender que, junto a
la aportación del valor ciudadano en la defensa de su terri-
torio, en esta comunidad autónoma, por las condiciones
geoestratégicas que he señalado, la cuestión profesional,
de equipamiento y de dotación de todos los sistemas de-
fensivos son fundamentales para garantizar este sosiego en
el Archipiélago.

Al hilo de su intervención quisiera plantearle cuatro
preguntas, señor Ministro, permitiéndome empezar por la
siguiente. Cuando usted ha hablado de reflexiones meto-
dológicas, al final ha situado la tercera en la libertad de tra-
bajo de esta Comisión sobre un documento abierto, que es
lo que se nos entrega. Yo quisiera presentarle una cuarta
reflexión o petición. Si es un documento abierto yo pediría
(y espero que la Presidencia y la Mesa de la Comisión pue-
dan encauzar la propuesta que voy a hacer) que quede el
departamento muy abierto, con sus cuadros de mandos
profesionales de la milicia, para informar a esta Comisión.
Es decir, la total disponibilidad de los mandos militares de
su departamento, de Tierra, Mar y Aire, para que con total
libertad también informen a la ponencia de trabajo y a la
Comisión lo que decida por la Presidencia y la Mesa de la
misma, porque no se nos oculta, señor Ministro, que para
tomar decisiones a nuestro nivel político sobre un docu-
mento abierto, haciendo propuestas y sugerencias que el
sentido común y la prudencia aconsejan que se hagan so-
bre la operatividad de nuestras Fuerzas Armadas, sobre
cuestiones económicas, sobre cuestiones sociales, sobre
cuestiones de sistemas de armas, etcétera, tengamos que
ser suficiente y profesionalmente asesorados o conocer las
opiniones que al respecto tengan los máximos mandos mi-
litares de nuestras Fuerzas Armadas. Por eso hacía esta pe-
tición de que, en las comparecencias que se puedan solici-
tar, la aportación del ministerio sea libre, total y absoluta,
señor Ministro, para que nosotros podamos trabajar con
conocimiento de causa en las decisiones que se tomen.

La segunda cuestión que le planteo, señor Ministro, es
que puede caber que entremos en un debate, dado que en la
información del señor Ministro he visto que se trata de un
documento abierto (modelos, relación presupuestaria, rela-
ción de efectivos en las horquillas que nos ha señalado el
Ministro), está todo abierto menos la duración. Parece ser
que aquí se ha puesto una fecha fija, que es el año 2003,
para que entre en funcionamiento. Quisiera conocer la opi-
nión del señor Ministro sobre esta cuestión, sobre todo
cuando ya al final de su intervención —y me ha parecido
muy acertado— ha introducido dos de las variables más
aleatorias con que nos vamos a encontrar: que el departa-
mento pueda reducir la duración del servicio militar hasta
el año 2003 o que pueda incrementar la dotación en mano
del personal de tropa. Éstas son dos cuestiones aleatorias
muy importantes que pueden distorsionar —no lo digo en
sentido peyorativo— como fórmula de proposición mate-
mática las relaciones entre gastos de personal y gastos de
material.

Hay otra cuestión a la que el señor Ministro no ha alu-
dido, porque se ha referido solamente a la duración del ser-
vicio militar hasta que se alcance esta fecha fija que usted
ha puesto en el 2003, y en ese sentido, señor Ministro, qui-
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siera preguntarle si el departamento tiene la previsión de
alterar las grandes cantidades presupuestarias en sistemas
de armas. Me explico. Si no se va a introducir ninguna va-
riable más en el binomio que usted planteaba, que es fun-
damental, de personal-material, para llegar a unas propor-
ciones —usted decía que, por ejemplo, en este momento
estamos en un 57 por ciento de gastos de personal frente a
un 43 por ciento de gastos de material—, si el ministerio
piensa hasta el año 2003 mantenerse al aire de esa propor-
ción, podemos estar haciendo cálculos aproximados, aun-
que sea el 50/50, pero si el ministerio entra en programas
de nuevas fragatas, en el programa de los carros de com-
bate Leopard o de cualquier otro sistema de armas o misi-
les, entonces se nos distorsiona de una manera muy fuerte.
Por tanto quisiéramos saber, no en este momento sino a lo
largo de los trabajos, si va a haber alguna distorsión eco-
nómica en los gastos de material, porque entonces no esta-
ríamos trabajando desde el inicio con unas cifras en que
trataremos siempre matemáticamente de que esas varia-
bles sean más bien constantes, porque usted sabe que si se
introducen gastos en el programa del Eurofighter 2000, en
las fragatas o en los carros Leopard, que por ahora están
aparcados, apárquese lo que se pueda aparcar sin que eso
vaya a ir en demérito de dejar hasta el año 2003 a nuestras
Fuerzas Armas sin los medios materiales y de sistemas de
armas que le quiten toda su utilidad y operatividad, al me-
nos para los ejemplos que usted ha señalado, que vienen
siendo los habituales de servicios en el exterior, en progra-
mas de Naciones Unidas o de ayuda en misiones de paz.

Hay una última cuestión que le quiero plantear, señor
Ministro. Al alargarse tanto en el tiempo el estudio, aunque
esta Comisión tiene un año de plazo para efectuar el mismo,
una vez que esta Comisión en su año de plazo termine el tra-
bajo y presente la alternativa definitiva al ministerio, qui-
siera saber si el Gobierno se reserva alguna decisión para no
introducir inmediatamente la puesta en servicio o en aplica-
ción de la recomendación o lo que apruebe esta Comisión
parlamentaria, que es soberana políticamente, en la pro-
puesta que haga del modelo de fuerzas profesionales.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), tiene la palabra el señor
Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÈS: Antes que
nada también deseo agradecer la presencia del Ministro en
esta primera sesión de trabajo de la Comisión Mixta. Le
agradezco el contenido de su intervención, aunque todo lo
que nos ha dicho ya fue dado a conocer ayer a los medios
de comunicación y, por tanto, el trámite de hoy no es tan
sólo formal, porque tiene un contenido material evidente, y
la comparecencia del señor Ministro viene muy marcada
por su información ayer a los medios de comunicación, le-
gítima, pero que condiciona buena parte del interés infor-
mativo que puede tener su presencia hoy aquí. En todo
caso, lo importante es que la Comisión Mixta empiece sus
trabajos y para empezar a mí me gustaría recordar algunas
ideas que en la intervención del señor Ministro no se han
puesto de manifiesto y que creo que son importantes.

Si esta Comisión Mixta se crea y si en el discurso de in-
vestidura del señor Aznar se asume el objetivo de la profe-
sionalización de las Fuerzas Armadas, es como resultado o
de manera muy significativa del acuerdo de gobernabili-
dad entre Convergència i Unió y el Partido Popular. Ésta es
una propuesta electoral de Convergència i Unió y consti-
tuyó, junto con otros elementos, una razón clave para ex-
plicar la posición de nuestro grupo parlamentario en este
proceso de investidura. Es más, la propia creación de esta
Comisión es resultado de un acuerdo entre los grupos par-
lamentarios Popular y de Convergència i Unió. Por tanto,
desde esta satisfacción por haber participado e impulsado
este proceso, iniciamos estos trabajos convencidos de que
hoy ya nadie en el Estado español, en el terreno de las
ideas, discute el objetivo del fin de la mili obligatoria y la
necesidad de avanzar hacia la plena profesionalización de
las Fuerzas Armadas.

Hace unas semanas, examinando papeles en relación
con estas cuestiones, leía las palabras del hoy Vicepresi-
dente de esta Comisión, don Salvador Carrera, entonces
portavoz de nuestro grupo parlamentario en el Congreso,
miembro de la comisión que estudió el modelo de 1991, en
las que afirmaba, ya en el año 1991 —y consta en el «Dia-
rio de Sesiones»—, que seguramente entonces debíamos
de tomar la decisión de avanzar hacia el fin de la mili obli-
gatoria. En esta perspectiva de cinco años yo creo que to-
dos somos conscientes de que si en 1991 hubiésemos deci-
dido avanzar hacia el fin de la mili obligatoria, algunos de
los problemas que hoy se nos plantean se hubiesen supe-
rado. Por tanto, nuestro grupo parlamentario inicia este de-
bate con mucha seguridad, con la que da el hecho de que
desde hace tiempo defendemos esta necesidad de avanzar
hacia el fin de la mili obligatoria, estando convencidos de
que hoy en el terreno de las ideas nadie tiene argumentos
en contrario, ni siquiera aquellos que en el año 1991 e in-
cluso hace pocos meses argüían motivos ideológicos en la
defensa de la mili obligatoria. Escucharemos hoy las inter-
venciones de los distintos portavoces, trabajaremos en el
seno de la Comisión, pero creo que ésta es una batalla que
ya se ha ganado por dos razones —y usted lo ha dicho—,
porque el contexto internacional es diferente, con la caída
del muro de Berlín y el nuevo papel que juega la OTAN, y
la aparición de un nuevo orden internacional obliga a todos
los Estados de la Unión Europea a avanzar hacia un cam-
bio de modelo muy radical; y, por otro lado, porque existe
una realidad social más que evidente. Las encuestas que el
señor Ministro conoce, el auge de la objeción de concien-
cia y la misma existencia del aumento de la insumisión son
elementos que justifican que hoy la razón de Estado sea la
razón de los ciudadanos, que obligan a acabar con un sis-
tema que seguramente está muy lejos de las expectativas
que tenían los ciudadanos en relación a la defensa del Es-
tado. Por tanto, ha habido esta coincidencia entre las razo-
nes de los gobernantes y las razones del conjunto de los
ciudadanos.

Hoy aquí el Ministro nos hace entrega de estos materia-
les para que los grupos parlamentarios los podamos estu-
diar. A nosotros nos es muy difícil pronunciarnos sobre el
contenido de lo que ha dicho. Tenemos que leer con calma
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esta documentación, contrastarla con los técnicos, con los
profesionales de la materia, con personas ajenas al Minis-
terio de Defensa y que seguramente tienen aportaciones
que hacernos e iniciar los trabajos de la Comisión. Por
tanto, no voy a entrar en muchos de estos contenidos, pero
sí me gustaría avanzar algunos principios generales de
nuestro grupo parlamentario para enmarcar un poco este
debate.

De entrada debo decir que el modelo de Fuerzas Arma-
das es consecuencia de un determinado modelo de seguri-
dad y éste es el que determina muchísimas otras cosas. Se-
ría importante que en los debates de la Comisión y en el
diálogo entre el ministerio y los grupos parlamentarios esta
perspectiva del modelo global de seguridad se tenga tam-
bién en cuenta, un modelo de seguridad que ha de respon-
der a necesidades sociales. A mí sinceramente a veces me
preocupa, aunque puedo compartir algunas de las ideas
—y creo que es obligación del Ministro de Defensa hacer
este discurso—, esta reiterada exigencia de mayores dota-
ciones para la defensa. Es obligación del Ministro de De-
fensa exigir mayores recursos para desarrollar sus labores,
es obligación de cualquier ministro y seguramente lo es
más del Ministro de Defensa, eso nadie lo puede discutir,
pero muchas veces, cuando nos comparamos con otros Es-
tados de la Unión Europea, también hemos de recordar que
en otros aspectos estamos lejos también de esta conver-
gencia europea. La convergencia europea va a ser necesa-
ria en materia de defensa, pero aún tenemos otras conver-
gencias europeas aún pendientes. Creo que es bueno que el
Parlamento también le recuerde al Ministro de Defensa
esta perspectiva, que ese modelo de seguridad ha de estar
también en relación con esas necesidades sociales.

En primer lugar, este modelo se incardina en uno más
amplio que es el europeo. No es un modelo autárquico,
sino que tiene sentido en la medida que estamos desarro-
llando y vamos a impulsar un modelo europeo de seguri-
dad compartida. Éste es el debate de fondo interesante y
apasionante y es al que me parece que debemos contribuir.
Creo que hoy el gran esfuerzo ha de ser contribuir a gene-
rar conciencia europea de seguridad. Hoy o analizamos esa
seguridad y esa conciencia en clave europea o nos queda-
mos, pienso, al margen de los tiempos. Además, este mo-
delo que responda a estas necesidades sociales, que se in-
cardine en este modelo europeo de seguridad ha de res-
ponder a los nuevos principios que estamos desarrollando
en materia de seguridad en el conjunto de la Europa mo-
derna y de los Estados que componen la Alianza Atlántica.
Creo que existe suficiente literatura, no del mundo paci-
fista sino del propio mundo de la NATO, que avala esta ne-
cesidad de avanzar hacia conceptos basados en la coopera-
ción, en la diplomacia preventiva, en los mecanismos de
confianza, etcétera. Me parece que este modelo que vamos
a desarrollar aquí se incardina en esta perspectiva. Por
tanto, se trata de un modelo de Fuerzas Armadas en fun-
ción de un modelo de seguridad.

Entrando en el modelo de Fuerzas Armadas deseo rea-
lizar algunas apreciaciones a título muy genérico y a la es-
pera de entrar a discutir los papeles. Primero, nuestro
grupo parlamentario apuesta porque el nuevo modelo que

definamos sea, de los posibles —basándonos en el princi-
pio de la suficiencia mínima razonable—, el menos
grande; ésta es una primera idea. Pronunciarme hoy sobre
una de las cuatro opciones me parecería absolutamente im-
prudente y frívolo por mi parte —no conocemos las ci-
fras—; pero como criterio general abogamos por el mo-
delo de Fuerzas Armadas más reducido y, por tanto, el que
sea menos costoso posible. Abordar la discusión de los
costes, que va a ser uno de los temas importantes que va a
haber, también me parece imprudente. Algunas de las ci-
fras que apunta el señor Ministro no son descabelladas;
otras son como mínimo chocantes. La cifra de 700.000 mi-
llones de pesetas que en algunas de las opciones se apunta
es realmente difícil de asumir desde muchas perspectivas,
entendemos que seguramente el coste presupuestario que
va a tener la profesionalización va a ser superior que la
previsión presupuestaria que hoy tenemos, pero es evi-
dente que la voluntad política ha de ser procurar que este
coste no sea superior. Creo que a los ciudadanos les va a
ser difícil entender que un modelo de Fuerzas Armadas sea
excesivamente costoso respecto al que hoy tenemos. Segu-
ramente entenderían que fuera un poco más costoso, pero
no excesivamente. Ahí es donde debemos encontrar este
punto de coincidencia.  

Hay una cuestión que usted ha mencionado en la que no
podemos coincidir y creo que el Grupo Popular tampoco
puede y es la que hace referencia a la puesta en marcha del
modelo o a su plena asunción. He de recordar que el docu-
mento que justificó la creación de esta Comisión afirma
que finalizará sus trabajos al año de su constitución y esta-
blecerá como plazo para la consecución de este modelo
profesional el del año 2001, y continúa: siempre y cuando
lo permitan las necesidades presupuestarias y las necesida-
des de la defensa. Para nosotros hoy, a principios de di-
ciembre, cuando usted comparece por primera vez en esta
Comisión Mixta, el objetivo del 2001 es aún posible, por-
que no hemos entrado a analizar los presupuestos y las exi-
gencias de la defensa y, por tanto, la posición inicial del
Grupo Parlamentario de Convergència i Unió es entender
que es posible llegar a este objetivo en la presente legisla-
tura; es más, situamos como prioritario el objetivo de asu-
mir esto en el año 2001 antes que afrontar otras cuestiones.
Puestos a estudiar el tema, quizás será mejor entender que
este proceso sea más corto, antes, por ejemplo, que afron-
tar la reducción a seis meses de la mili, como posición de
entrada, sin conocer aún los aspectos más técnicos de esta
cuestión. Por tanto, se trataría de ligar estas dos cuestiones:
contingente reducido y voluntad de que el coste  no sea ex-
cesivo, y de dar prioridad a la voluntad de que el proceso
no sea demasiado largo en el tiempo, por todos los riesgos
que seguramente va a tener, y, por tanto, que se sitúe este
período corto por encima de otras posibles prioridades que
existan.

Permítame que le exponga dos ideas más en este con-
cepto más general. Sería importante que utilizásemos una
expresión que creo que en otros Estados de Europa se em-
plea para referirse a los soldados, a los oficiales y a la
tropa, como es el de ciudadanos de uniforme. Creo que
cargar de contenido civil este nuevo proceso que va a im-
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plicar la modernización de las Fuerzas Armadas implica
también dejar muy claro que aquellos profesionales que
van a vestir uniforme y van a desarrollar estas funciones
son ciudadanos de un Estado democrático que visten de
uniforme. Me parece que es una idea importante que debe-
ría ser asumida en el discurso que se desarrolle desde el
Ministerio de Defensa.

Sería importante también que este nuevo modelo, con
todas las prudencias que hiciesen falta, tuviese muy en
cuenta lo que va a ser el carácter plurinacional, plurilin-
güístico y pluricultural del Estado. Creo que la moderniza-
ción de las Fuerzas Armadas es una apuesta que va a im-
plicar también encontrar hoy mayor sintonía en esta línea.
Ayer mismo tanto Salvador Carrera como yo tuvimos
oportunidad, por ejemplo, de mantener una conversación
con el responsable de la Generalitat que trabaja en relación
con la Cuarta Región Militar y nos explicaba buena parte
de los programas que están desarrollando en colaboración
con las Fuerzas Armadas en la línea de ese reconocimiento
del carácter plurinacional, plurilingüístico y pluricultural
del Estado español. Nos parece que ésa es una línea que en
esta nueva fase debemos desarrollar.

Afrontamos, por tanto, este proceso desde la voluntad
del consenso político. Entendemos que éste es un proceso
en el que todas las fuerzas parlamentarias presentes en
esta Comisión debemos buscar puntos de coincidencia.
Debemos trabajar por el consenso institucional también.
Buena parte de las propuestas que nos plantea el Ministro
van a ser viables si el conjunto de las instituciones, de las
comunidades autónomas, de los ayuntamientos se impli-
can, y, por tanto, nuestra voluntad es contribuir como
grupo parlamentario a este consenso institucional y tam-
bién al consenso social en relación a la transición y al
modelo. Difícilmente va a ser viable este modelo si el
conjunto de la sociedad no lo asume como propio, y, por
tanto, hemos de procurar que éste no sea tan sólo un de-
bate de esta Comisión Mixta o de los profesionales o de
los militares, sino del conjunto de la sociedad. La crea-
ción de esta conciencia colectiva de la seguridad que el
Ministro reclama tan sólo es posible si creamos complici-
dades con el conjunto de nuestra sociedad y eso va a im-
plicar también resolver en sentido positivo problemas pa-
ralelos a los que hoy existen en relación al servicio mili-
tar, que también exigen soluciones por parte de nuestra
sociedad.

Desde la perspectiva del Grupo Parlamentario de Con-
vergéncia i Unió vamos a trabajar desde esa voluntad de
consenso, convencidos de que hoy iniciamos un proceso
político importantísimo, seguramente uno de los más im-
portantes que se van a desarrollar en esta legislatura, que
este Gobierno va a desarrollar. El Ministro lo sabe perfec-
tamente y, por tanto, lo que nos va a tocar a todos es ejer-
cer esta máxima responsabilidad, cada cual desde sus posi-
ciones políticas, pero con la voluntad de encontrar espa-
cios de coincidencia.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Federal de Iz-
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, el señor Meyer
tiene la palabra.

El señor MEYER PLEITE: Señor Presidente, agra-
dezco también al señor Ministro esta comparecencia en
este día que efectivamente se puede convertir en histórico,
sin duda lo va a ser, como es el día en que se decide defi-
nitivamente avanzar en la transformación del ejército obli-
gatorio en un ejército profesional. Creo —sinceramente así
lo pienso y así lo digo— que esto significa una conquista
clara de la sociedad civil en un progresivo avance en la
desmilitarización de las sociedades modernas. Significa un
cambio cultural sin precedentes, resultado, en primer lu-
gar, del empuje de los valores pacifistas de las sociedades
modernas, de esas posiciones firmes de todos los valores
de la paz, de las movilizaciones de los años ochenta en el
conjunto del mundo y de movimientos religiosos que plan-
tean con claridad un cambio cualitativo en lo que signifi-
can las inversiones. Indudablemente si alguien se tiene que
apuntar este tanto social e histórico —y es obligado reco-
nocerlo—, serían, en primer lugar, los objetores de con-
ciencia, los centenares de miles de jóvenes españoles que
entendían que su mejor contribución para la paz era forzar
este cambio, los jóvenes insumisos y muy por detrás las
fuerzas políticas, que también hemos defendido en nues-
tros programas electorales este cambio, tal vez porque,
efectivamente, sintonizábamos con este movimiento am-
plio; movimiento amplio que no solamente se circunscribe
a nuestro país: Bélgica, Holanda y Portugal ya han deci-
dido la profesionalización; Francia, Alemania e Italia están
debatiendo este asunto y, por lo tanto, todo indica que es-
tamos ante un cambio cultural sin precedentes.

¿A qué se debe ese cambio cultural? El señor Ministro
ha avanzado algunos criterios. Yo creo que efectivamente
la disolución del Pacto de Varsovia, la caída del muro de
Berlín, en definitiva, la desaparición de la política de blo-
ques permiten con más claridad cuál es el problema real de
la seguridad en el mundo, que es el subdesarrollo, el ham-
bre, la pobreza, y que de ahí pueden derivar conflictos y
tensiones y que, por lo tanto, desde el punto de vista de la
seguridad internacional, es necesario, en primer lugar,
abordar un esfuerzo inversor sin precedentes para conse-
guir un nuevo orden económico internacional. Eso sería lo
más relevante de este período que nos va tocar vivir en la
perspectiva del siglo XXI. Y en ese cambio de escenario lo
novedoso es que en la última década —de 1985 a 1994—
se está produciendo una disminución de los gastos milita-
res sin precedentes. Los gastos militares en la Europa del
Este han bajado un tercio, en la Europa occidental un 33
por ciento y en el mundo en su conjunto un 30 por ciento.
En investigación y desarrollo militar también se ha bajado
un 30 por ciento y el personal militar también ha dismi-
nuido en torno a un 12 por ciento en el mundo, un 25 por
ciento en la Europa del Este y un 20 por ciento en la Eu-
ropa occidental. Se ha pasado de 29 millones de efectivos
a 24 millones y más de un millón de hectáreas destinadas a
uso militar se han reconvertido para uso civil.

Éste es el marco en el que nos vamos a mover, en el que
se van a mover los trabajos de esta Comisión Mixta. Habrá
que tener en cuenta estos datos de la nueva realidad inter-
nacional, saber por dónde va la preocupación en estos mo-
mentos sobre la seguridad internacional. Entramos tam-
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bién en el debate de la destrucción de armamento. Es im-
portante saber cómo se va a abordar la destrucción de ar-
mamento, tanto nuclear como bioquímico, una destrucción
limpia, sin que atente contra el medio ambiente. Se dice
que solamente en la Europa oriental para destruir el arma-
mento nuclear se necesita una inversión de un billón de dó-
lares de Estados Unidos, es decir, que estamos ante unos
retos importantes, otro de los cuales es la destrucción de
armamento bioquímico, cuya Convención se pone en mar-
cha el 24 de abril de 1997, lo cual significa un avance im-
portante en esa nueva ola cultural en donde lo que está pre-
valeciendo es cómo estudiar la destrucción de armamento
nuclear, cómo no permitir el uso de armamento bioquí-
mico en el escenario, etcétera.

La OTAN se está replanteando su acción estratégica
militar. Dice que hay que descartar un conflicto masivo y
que todas las acciones militares se tienen que empezar a
estudiar sobre la base del nuevo concepto de armas. Se ha-
bla de las armas no letales, un término ambiguo pero que
viene a indicar la necesidad de abordar los conflictos con
el menor daño personal posible y con la mayor eficacia en
la destrucción técnica del material. Por lo tanto, dentro de
la OTAN se empieza a teorizar sobre la necesidad de avan-
zar en este tipo de armamentos. En ese marco empieza su
andadura esta Comisión en el marco de un debate interna-
cional importante, y dependiendo de cómo se resuelva ese
debate, indudablemente el modelo del ejército profesional
será uno u otro.

Sin adelantar posiciones, porque hoy vamos a recibir
los trabajos que nos ha adelantado el señor Ministro en su
comparecencia, voy a señalar algunos principios generales
que nuestra formación política viene defendiendo en cam-
paña electoral en las anteriores legislaturas. Vamos a dis-
cutir qué tipo de ejército profesional, el tamaño, la dimen-
sión, cuál será su armamento, el gasto del modelo en su
conjunto, la investigación y desarrollo en relación con este
ejército sobre las enseñanzas militares —que me imagino
que también habrá que debatir—, la reconversión posible
de las industrias auxiliares hacia lo civil, etcétera. Yo voy
a adelantar algunos perfiles que nosotros consideramos
importantes.

En primer lugar, nosotros nos vamos a oponer con ro-
tundidad a cualquier intento de aumentar el gasto militar,
de forma que el ejército profesional signifique un mayor
esfuerzo de inversión para el conjunto de la sociedad espa-
ñola. Nosotros entendemos que es más que suficiente en
torno al 1 por ciento del PIB, con un ejército reducido, el
más reducido posible dentro de lo que significa el nuevo
marco de seguridad —marco de seguridad compartida—
que nosotros defendemos, entendiendo que se trataría de
un ejército de defensa defensiva, valga la redundancia, con
ese término técnico que alude a un ejército preparado para
defender, no para atacar, y en el marco de una filosofía de-
fensiva del desarme, de la reducción de armamento, de la
cooperación internacional y de participación en misiones
de paz. Por lo tanto, nosotros vamos a plantear con clari-
dad nuestra oposición rotunda a que el resultado final de
esta reconversión signifique un mayor esfuerzo de inver-
sión por parte de los españoles para mantener el ejército

profesional. Yo creo que es posible combinar una inver-
sión parecida a la actual, incluso menor, con un ejército
profesional suficientemente dotado para misiones defensi-
vas y para misiones de paz.

Quiero adelantar también que para nosotros sería inte-
resante que en el nuevo ejército profesional se respetara la
resolución 487 del Consejo de Europa, en el sentido de re-
conocer plenamente los derechos de la sindicación del
conjunto de los miembros de las Fuerzas Armadas para ha-
cer compatibles los derechos civiles de los profesionales
de las Fuerzas Armadas con sus misiones asignadas por la
Constitución. Creemos que se debe reconocer también el
derecho a la libre afiliación a las asociaciones de soldados
del próximo ejército profesional, el derecho de reunión sin
armas de los soldados, y nosotros nos vamos a oponer —no
podía ser de otra manera— a que la Guardia Civil cada vez
sea menos civil y más militar. Nosotros creemos que es un
error, que significa un obstáculo para lo que demanda la
sociedad española en perspectiva del Estado federal de un
modelo policial propiamente federal y en donde la Guardia
Civil, si tiene que avanzar en algo, es en la desmilitariza-
ción y no en la militarización. Por lo tanto, nos parece un
error importante que a la Guardia Civil se le asignen esas
tareas militares de defensa territorial en caso de conflicto o
de tensión.

Para concluir nosotros entendemos que en el día de hoy
se inicia un trabajo importante; se puede cerrar —y cerrar
bien— la necesidad de desterrar y abandonar el ejército de
leva, el ejército obligatorio por un ejército profesional y
nosotros vamos a contribuir, en la medida de nuestras po-
sibilidades, a que se tenga en cuenta ese nuevo escenario,
a que todos los esfuerzos de inversión se dirijan, funda-
mentalmente, hacia la reconversión de todo lo que signi-
fica el entramado militar hacia lo civil y a mantener un
ejército profesional cuyo trabajo, como algunos técnicos
de la OTAN plantean, casi se convierta en misiones de po-
licía; a nivel internacional lo plantea la OTAN y a nivel na-
cional los ejércitos deben ser cada vez más reducidos en
esa nueva filosofía de paz, una filosofía de destrucción de
armamento nuclear, de destrucción de armamento bioquí-
mico, de reducción de armamento convencional, y deben
convertirse en profesionales que busquen la protección del
territorio nacional y que presten ayuda en misiones huma-
nitarias y en misiones de paz internacional.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene
la palabra el señor Moya.

El señor MOYA MILANÉS: Gracias, señor Ministro,
por su comparecencia y sus explicaciones. Nos hubiera
gustado que estas explicaciones hubiesen tenido su primer
momento hoy en sede parlamentaria. No le oculto un cierto
malestar en el Grupo Socialista como consecuencia de ha-
ber venido a esta Comisión en el día de hoy yo diría que en
el segundo tiempo del partido. Ayer hizo usted una presen-
tación, esquemática, es cierto, pero de los contenidos fun-
damentales, ante los medios de comunicación, foro que me
parece absolutamente respetable y creo que es legítimo por
su parte que lo haya hecho de esa manera, pero entiendo
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que dada la trascendencia que por otra parte el Gobierno ha
querido dar a esta Comisión, llenándola de contenido, do-
tándole de un carácter mixto Congreso-Senado y dándole
una relevancia para sus estudios y trabajos que a nadie se
le oculta, hubiese sido mejor haber iniciado su andadura
constituyéndose en el primer foro donde se recibe el anun-
cio inicial, el diseño inicial que el Gobierno tiene prepa-
rado en relación con el modelo de Fuerzas Armadas.

En segundo lugar, antes de entrar en materia —que no
es entrar en el contenido de cuál es la evaluación que ha-
cemos de todos los elementos que se han esbozado en el
día de hoy— permítame que haga una cierta valoración de
la trayectoria del íter que ha seguido este proceso hasta lle-
gar al día de hoy, porque entendiendo lo que se ha produ-
cido podemos valorar mejor la situación en la que nos en-
contramos. Quiero decir que si nos remontamos a tan sólo
hace seis meses, cuando todavía solamente teníamos de-
lante de nuestros ojos, como compromiso con la sociedad
española, lo que en los programas electorales se reflejaba,
seguíamos, en esa situación de hace seis meses, mante-
niendo un esquema en el que habíamos llegado a un cierto
consenso parlamentario en relación con un modelo deter-
minado. Ése era también su compromiso en su programa
electoral de estas elecciones. Dieron ustedes un paso ade-
lante, absolutamente legítimo, en el que Convergència i
Unió, como bien ha dicho su representante, tuvo una buena
parte —yo creo que él ha sido modesto en ese comenta-
rio—, porque realmente como uno de los ingredientes del
pacto de investidura, introdujeron este salto hacia adelante
que ustedes consideran más como un reto y que a nosotros,
de una manera un tanto más prudente, nos parece que tiene
un cierto carácter de salto en el vacío, pero que, en cierta
manera, indudablemente instala el debate en otra vertiente.

Ustedes adquirieron ese compromiso que, como bien
les ha sido recordado, no era del 2003 sino del 2001. Yo
creo que el ensalmo sucesivo del manejo de las cifras ha
ido desgranando los años casi sin explicación, pero en
cualquier caso ya estamos en el 2003, no en el 2001. De to-
das formas, los hechos han demostrado que ese anuncio no
tenía detrás un diseño previo, que no tenía detrás un estu-
dio previo, que no tenía detrás cuál era el programa por el
cual se podía llegar a su cumplimiento. Creo que eso es
evidente porque han tenido que transcurrir cinco meses
para que el Gobierno nos presente el diseño de un pro-
grama sobre un compromiso que había sido adoptado con
anterioridad. Creo que la lógica empieza a fallar desde el
primer momento cuando se empieza por el final, cuando se
empieza por el tejado y luego se procura recolectar todos
los materiales para dar contenido a ese compromiso.

El problema no es ni siquiera ése; el problema es que ya
estamos instalados en esa situación y tenemos por delante
un escenario en el que tampoco el diseño da respuesta a to-
das las incertidumbres que tenemos por delante. En un pri-
mer momento no había diseño para un anuncio; ahora no
están cubiertas ni siquiera mínimamente las claves para
que el diseño pueda tener viabilidad o al menos garantías
de viabilidad. Creo que ésa es una manera de proceder que,
a nuestro juicio —lo hemos dicho en repetidas ocasio-
nes—, es poco lógica a la hora de abordar problemas polí-

ticos de la envergadura de éste, que indudablemente lo es,
pero, en fin, ya estamos donde estamos por esa lógica e iló-
gica de los hechos, con un diseño determinado, con un
anuncio y un compromiso determinado y con una Comi-
sión que empieza a trabajar sobre ese diseño. Yo, de en-
trada, si tuviera que expresarle mis sentimientos inmedia-
tos ante la presentación de los datos que se han esbozado
por parte suya, el primero sería el de una cierta preocupa-
ción y el segundo sería el de una preocupación mezclada
con una cierta dosis de escepticismo, que quisiera no tener,
sobre las garantías del cumplimiento del diseño presen-
tado, porque dando simplemente un flash sobre algunos de
los puntos sustanciales que están contenidos dentro de este
diseño, ustedes mismos lo reconocen, desde escenarios
mínimos a escenarios máximos, podemos encontrarnos
con incrementos, desde el punto de vista del coste presu-
puestario, que son importantes, que pueden ir desde los
300.000 millones de pesetas, según nos coloquemos en un
escenario, hasta cifras mucho más abultadas si nos coloca-
mos en otros escenarios.

Supongo que ustedes habrán valorado, puesto que ya
estamos en la fase del posdiseño, que el Gobierno cuenta,
prevé, tiene un compromiso de garantizar que ese diseño
se va a llevar a efecto; tiene un cierto atisbo, real, sobre ba-
ses sólidas, de que va a instrumentar mínimamente los ele-
mentos necesarios, desde el punto de vista no sólo presu-
puestario sino desde otros muchos, para darle virtualidad a
ese proceso. Yo supongo que cuando ya estamos en esta
fase no estemos todavía en la incertidumbre de saber que
todo esto queda al albur de las posibilidades económicas
que tenga el Gobierno en los próximos años, porque indu-
dablemente todos somos conscientes de que éstas son de-
terminantes, pero mi crítica es que cuando se ha dado un
paso adelante de esta envergadura y de esta naturaleza es
porque se tiene control sobre esos elementos, es porque se
tiene una cierta garantía de manejo de todos esos elemen-
tos que hacen posible ese diseño. Si no es así, nos queda-
mos en lo que yo denomino salto en el vacío, en esa incer-
tidumbre de no saber exactamente si en relación con todo
lo que aquí se presenta, desde el punto de vista de un aná-
lisis realizado por técnicos y sometido a la consideración
de políticos, todo lo que hagamos a lo largo de un año de
debates y demás luego no tropezará con la tozudez de los
hechos, de los datos económicos, de las realidades, y que
el Gobierno nos diga: hicimos lo posible, cumplimos nues-
tra voluntad política de hacer un anuncio a la ciudadanía,
pero la realidad nos desmiente los deseos. Espero que esa
situación no se dé. Espero que ustedes, cuando ya se han
instalado en esta situación, la tengan mínimamente contro-
lada.

Además de las cifras, qué duda cabe que hay otros mu-
chos elementos que abordaremos a lo largo de estos años,
ya no sólo lo que cuestan los soldados profesionales en
cuanto a remuneración. Usted sabe también que hay un ca-
pítulo difícil de cuantificar, que tiene una repercusión no-
table en este diseño, que pueden ser unos costes margina-
les crecientes en el tiempo, como son los costes indirectos.
Al mismo tiempo, como usted ha reconocido también,
existe la necesidad de incrementar la inversión en material,
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que va ligada inexorablemente a la instalación de un ejér-
cito profesional al cien por cien, lo cual implica que no se
puede hacer la profesionalización a costa de la inversión
en material, sino que simultáneamente tendrá que produ-
cirse un camino en la misma dirección. Eso nos introduce
en parámetros que usted mismo ha esbozado esta mañana
con algunos escenarios del PIB, según sea una u otra la ci-
fra de efectivos. Vuelvo a insistir en que son elementos de
preocupación y mi reflexión está puesta sobre la mesa para
no llamarnos a engaño, para que quede al menos el aviso
por parte del Grupo Socialista de que existe una seria preo-
cupación por nuestra parte de que todo este diseño tenga
serias dificultades de instrumentalización a la hora de la
práctica.

No voy a hacer comentarios sobre las reflexiones de
ningún grupo, porque no es el caso ni reglamentariamente
procede, pero cuando se ha transferido a la Comisión la
responsabilidad de este estudio no creo que la Comisión
deba entrar donde no pueda hacerlo. Aquí ha habido un
cierto manejo de cifras, ha habido presentación de horqui-
llas por parte del Gobierno para que la Comisión de alguna
manera decida si es mejor un ejército de 130.000, 150.000
ó 180.000 hombres. La Comisión no se puede convertir en
una subasta en función de los apriorismos políticos sobre
si es mejor una u otra cifra. Al resultado de esa cifra no se
llega por la suma de las voluntades políticas de los grupos
parlamentarios. Creo que este diseño no sería el correcto.
Eso depende de los objetivos de defensa que el Gobierno
vaya a diseñar, porque es su responsabilidad, y de los en-
cargos técnicos que realice a los cuarteles generales, y en
función de esos criterios políticos que el Gobierno adopte,
los cuarteles generales podrán decir que con esos objetivos
de defensa se necesitan 130.000, 150.000 ó 180.000 hom-
bres, pero la Comisión parlamentaria no es el foro ade-
cuado para decir que vamos a escoger a votación entre
130.000 y 150.000. Como ese ejemplo hay otros. Lo digo
para que la Comisión no se convierta en una especie de so-
lución mágica, que ya decidirá y verá. La Comisión tiene
su ámbito, su alcance y sus responsabilidades y está bien
que desde el principio las delimitemos.

Creo que hay un elemento en todo este tema, que es el
proceso de transición, que al Grupo Socialista le preocupa
sobremanera, sin ningún tipo de alarmismo. La situación
sobre este debate se encuentra en un momento en el que el
anuncio que se ha realizado puede introducir elementos de
incertidumbre en cuanto al manejo de la transición. Hay al-
gunos elementos concretos que han sido mencionados a lo
largo de este debate, que no se le ocultan a usted y que no
está mal en ese sentido que los recordemos. Ya ha habido
en algunos casos declaraciones por parte de miembros del
Poder Judicial sobre sentencias o sobre el tratamiento jurí-
dico-penal que deban tener determinadas conductas —es-
toy pensando en los delitos de insumisión—, donde hay
una cierta reflexión dispar, al menos yo la he constatado en
diversos sectores, sobre la incertidumbre que pueda produ-
cir un período de transición en relación con determinadas
conductas, ligadas, por ejemplo, al hecho de la insumisión.
Qué duda cabe que la interinidad que produce una situa-
ción de esta naturaleza puede dar lugar a una cierta insegu-

ridad jurídica y a que se traduzca en una cierta disparidad
también jurídica. Es un elemento que hay que tener en
cuenta y que hay que valorar, porque puede producir un
cierto grado de preocupación. Creo que también puede
producir —y quizá de una manera más importante porque
el fenómeno es mucho más generalizado— la objeción, y
usted ha mencionado también el tema de las prórrogas.

No somos un país con tasas de objeción bajas, y no es el
momento ahora de analizar las razones de esa situación,
pero es verdad que tenemos en este sentido unas tasas muy
altas, fenómeno que un período de transición muy largo,
que esté dotado de altibajos o con un cierto grado de incer-
tidumbre puede complicar. Las primeras cifras que ya se
conocen de los últimos meses, comparándolas con los mis-
mos semestres del año anterior, ponen de manifiesto un
claro repunte, que puede ser más o menos subjetivo consi-
derar que es atribuible al anuncio que se ha hecho de la
profesionalización, pero es verdad que, como elemento del
paisaje en cuanto a las motivaciones, puede haber introdu-
cido un factor que haya incrementado esas cifras. Ése no es
un dato a tener en cuenta, solamente para estos meses, sino
que es un dato que sostenido en un período largo de
tiempo, como seis o siete años, puede producir claras dis-
torsiones. Lo mismo que puede producir distorsiones, y en
algún momento yo creo que usted o algún representante
del ministerio han manifestado sus preocupaciones, sobre
los reemplazos que año a año son necesarios incorporar, en
la medida en que el proceso de transición vaya avanzando,
si es que no se van articulando medidas complementarias,
que usted ha esbozado también, sobre la posibilidad, cosa
que todavía complica más la cuestión desde el punto de
vista presupuestario, de los incrementos de haber en mano,
pero qué duda cabe que desde el punto de vista del recluta-
miento y de la necesidad de encontrar los suficientes efec-
tivos, para ir año a año cubriendo un largo período de tran-
sición, puede también introducir carencias, dificultades al
respecto en este proceso. Sin entrar ahora en el análisis
comparativo, porque sí podrá ser sin duda objeto de la Co-
misión, hay países que han podido especular en un primer
momento con unos períodos de tiempo y luego la realidad
les ha obligado a introducir otros, porque el período de
transición no ha sido soportable. La situación que se da en
la sociedad española, con una sensibilidad importante en
torno a este tema, así como las tasas de objeción, que ve-
mos que son las que son, y con otra serie de factores, su-
pone un caldo de cultivo que es preocupante para el ma-
nejo de este proceso, para hacerlo con orden y con sereni-
dad.

A la vista de estos elementos —y espero que se me en-
tienda bien—, si ustedes quisieran ser coherentes con su
propia lógica, si ustedes quisieran llevar su propia lógica
hasta el final, una vez que por su parte se ha instalado el
debate en la profesionalización total e inmediata, rápida o
en el menor tiempo posible, la lógica de los hechos y la ló-
gica de los planteamientos entiendo que debería llevarles a
hacerla en el menor tiempo posible. Si ya estamos instala-
dos en la profesionalización, si el período de transición es
largo y puede ser inmanejable, si ustedes nos han colocado
ya el debate en esa situación, sáquennos pronto de lo que
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puede ser de atolladero —no digo que lo sea—, que puede
llegar a ser una situación no digo que caótica, pero sí difí-
cil de manejar. No es buena una interinidad excesivamente
larga, si el proceso se complica, porque los factores no co-
adyuvan a darle una solución rápida ni desde el punto de
vista social ni desde el punto de vista económico. Usted
me dirá que esto es colocarles en una situación límite. Es
en la que ustedes han querido que el debate se coloque. Yo
digo que la lógica de esa decisión debería llevar, siguiendo
su propia dinámica, a que la transición dure el menor
tiempo posible para que sea una transición pacífica y no se
convierta en una agonía, pero, insisto, no quiero que de es-
tas palabras se deduzca, porque ya sabemos todos lo fácil
que es darle vueltas a los mensajes en política, que el
Grupo Socialista aboga por la profesionalización inme-
diata. No; no estoy diciendo eso. Ustedes saben lo que he-
mos dicho siempre en relación con este proceso, saben
cómo hemos abordado este modelo, saben cuáles eran
nuestros compromisos en nuestro programa electoral. He-
mos seguido un proceso de profesionalización posible y
gradual; no lo hemos cerrado, pero tampoco hemos hecho
anuncios precipitados sobre su final. Ésa ha sido nuestra
posición. Por tanto, de ella no se puede deducir que noso-
tros digamos: profesionalización inmediata rápida. No es-
tamos diciendo eso. Lo que estamos diciendo es que una
vez que ustedes han colocado el debate en ese terreno, se-
ría lógico que ustedes evitaran el mayor número posible de
traumas a la sociedad y que siendo consecuentes con su
propia lógica fueran capaces de llevarlo hasta el final. Us-
ted decía que el tiempo se venga cuando no se cuenta con
él; es verdad, pero se puede vengar de muchas maneras. Se
puede vengar porque pasa mucho tiempo o porque pasa
poco; para ambos casos sirve la frase. Yo creo que en este
sentido el manejo del tiempo es casi tan esencial como la
solución del problema. Yo quiero poner sobre la mesa esta
reflexión no para presentar nuestro discurso sino para
aconsejarles desde la propia dinámica en la que ustedes
nos han colocado.

Termino. Ha habido alusiones a las responsabilidades
de la Comisión. Hay algo que me preocupa porque no es la
primera vez que lo escucho —es la primera vez que se lo
he oído al señor Ministro, pero a algunos responsables del
ministerio se lo he escuchado en otras ocasiones—. Se
trata del discurso que consiste en decir: el Gobierno ha
cumplido su compromiso, el Gobierno adoptó y ha expre-
sado su voluntad política ante los españoles, incluso ha ido
más allá, ha presentado un diseño de cómo se puede hacer;
a partir de ahora la responsabilidad es del Parlamento, la
responsabilidad es de la Comisión.

Yo quiero decir en este sentido que la Comisión tiene la
responsabilidad que tiene. A nuestro juicio, no es verdad
que el Gobierno haya cumplido ya; el Gobierno habrá
cumplido cuando haya llevado a efecto, cuando haya reali-
zado el compromiso que ha decidido adoptar y que ha pre-
sentado ante la sociedad. Sólo cuando esté cumplido ese
compromiso el Gobierno habrá cumplido, no antes, por-
que, si no, a ese tipo de cumplimientos todos nos podemos
apuntar con una gran facilidad. Si sólo anunciar libera ya
de cualquier tipo de responsabilidades y le da a uno la pa-

tente de cumplimiento ante la sociedad, ya me dirá lo faci-
lísimo que es para todos los grupos cumplir ante la socie-
dad. Por tanto, lo único que ha hecho ha sido esbozar un
primer elemento que, a su juicio, es viable para el Go-
bierno, pero cuyo cumplimiento está por ver. El cumpli-
miento vendrá cuando el objetivo se haya alcanzado.

Acerca de la responsabilidad de la Comisión, ésta no
hará dejación de las suyas, que son analizar el problema en
profundidad, ver los escenarios posibles, ver la posibilidad
real de llevarlo a efecto, ver el calendario en que se puede
arbitrar, aconsejar sobre eso, establecer criterios, presentar
dudas, hacer preguntas, solicitar información. Las respon-
sabilidades de la Comisión entran dentro de una variada
gama, pero no tiene la de suplantar al Gobierno a la hora de
adoptar una decisión. Ésa no la tiene y no la puede tener en
ningún momento. Por tanto, quiero dejar claro en ese sen-
tido que cumpliremos con nuestro papel, el Grupo Socia-
lista cumplirá con su papel. Estamos abiertos a tratar el
tema en profundidad. Hemos querido dejar sobre la mesa
simplemente algunas incertidumbres que entendemos es-
tán en el horizonte y, al mismo tiempo, delimitar también
el alcance de nuestro papel en la Comisión en relación con
las responsabilidades del Ejecutivo al respecto.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la
palabra el señor Fernández de Mesa.

El señor FERNÁNDEZ DE MESA DÍAZ DEL RÍO:
Señor Presidente, señor Ministro, señorías, en primer lu-
gar, quisiera, en nombre del Grupo Parlamentario Popular
del Congreso y del Senado, como una cuestión meramente
de orden, felicitar a la Spabri en Bosnia-Herzegovina, una
brigada que quedará disuelta oficialmente el próximo do-
mingo día 15, por el nombramiento del general Carvajal
como hijo adoptivo de la ciudad de Mostar, que constituye
la representación del máximo homenaje que los ciudada-
nos han rendido a nuestra brigada como testimonio de su
eficacia.

En segundo lugar, y ya para entrar de lleno en el objeto
de la comparecencia, agradecemos al Ministro de Defensa
la presentación de lo que, como muy bien ha dicho, serán
las líneas generales que, a juicio del Gobierno, pueden en-
cauzar los trabajos de la Comisión Mixta Congreso-Se-
nado y, por supuesto, de la ponencia que comenzará a
trabajar esta misma mañana. Quiero recordar a todos los
grupos parlamentarios, porque es bueno que se haga, que
literalmente la Comisión Mixta se crea para establecer la
fórmula y plazos para alcanzar la plena profesionalización
de las Fuerzas Armadas. Por lo tanto, entendemos que la
presentación que el Ministerio de Defensa hace hoy de este
documento responde al anuncio efectuado por el Ministro
en su día de que así lo haría ante la Comisión Mixta Con-
greso-Senado para la plena profesionalización de las Fuer-
zas Armadas. En segundo lugar, y yendo hacia atrás en el
tiempo, cronológicamente, se corresponde con las palabras
pronunciadas en el discurso de investidura por el Presi-
dente del Gobierno de su voluntad de iniciar la paulatina
sustitución del actual modelo mixto de las Fuerzas Arma-
das por otro estrictamente profesional, como consecuencia
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de los acuerdos parlamentarios, transparentes, alcanzados
con otros grupos políticos, y, además, responde al pro-
grama presentado por el Partido Popular y con el que con-
currió a las últimas elecciones generales, en el que se ha-
blaba de la plena profesionalización y profesionalización
paulatina de nuestras Fuerzas Armadas.

Cumplidos estos primeros pasos que sin ninguna duda
no son la meta que pretende alcanzar el Gobierno, porque
simplemente es el inicio hacia la profesionalización de
nuestras Fuerzas Armadas, y convencidos de ello, agrade-
ciendo a quienes recuerdan al grupo parlamentario que
sustenta al Gobierno y al propio Gobierno que esto no es el
fin, estamos completamente seguros de que el final llegará
en el momento en que entre todos hayamos conseguido
que en España todos los soldados y marineros sean profe-
sionales gracias al modelo que entre todos hayamos sido
capaces de consensuar con los trabajos que ahora ini-
ciamos.

Creo que el documento que usted presenta, señor Mi-
nistro, en el día de hoy responde a dos circunstancias fun-
damentales que hemos venido señalando desde hace mu-
cho tiempo. En primer lugar, responde a una demanda so-
cial real de que hay un rechazo al servicio militar obligato-
rio, y, por tanto, este Parlamento y este Gobierno tienen la
obligación de dar ágil respuesta a lo que la sociedad de-
manda. No podemos anquilosarnos ni aislarnos de lo que
está en el debate en la calle, de lo que la sociedad demanda
en este momento, que es la plena profesionalización.
Como muy bien saben probablemente responsables de an-
teriores gobiernos, la caída permanente de las personas
que voluntariamente se alistan para cumplir el servicio mi-
litar obliga a tomar una decisión rápida consensuada y, so-
bre todo, lógica para salir de este atolladero, como algún
otro portavoz decía hace unos instantes.

Pero no es sólo a la demanda social a la que se trata de
dar respuesta, lo es también a la demanda militar. Cada vez
modernizamos más nuestras Fuerzas Armadas, su mate-
rial, mayores y más complejos sistemas tecnológicos se
instalan a bordo de nuestros barcos, en nuestros aviones o
incluso en los centros de operación y carros de combate.
Por tanto, recordando lo que decía el preámbulo de la ley
actualmente en vigor de que nueve meses de servicio mili-
tar es el período imprescindible para formar a un soldado o
a un marinero, realmente lo que se ha hecho hasta este mo-
mento ha sido formar soldados y marineros durante nueve
meses y, al final, no poder obtener el rendimiento de sus
conocimientos porque se les mandaba a casa. Y en contra
probablemente de lo que decía algún portavoz de que ten-
drían que ser ciudadanos vestidos de uniforme, recuerdo
como anécdota lo que el príncipe Guillermo, regente de
Prusia, decía en el año 1849: Cuanto menos tiempo de for-
mación tengan nuestros soldados, menores serán las renta-
bilidades que puedan obtenerse en nuestras unidades.

Por tanto, yo creo que, dando respuesta a esta demanda
social y dando respuesta a esta demanda militar, lo que ha
hecho el Gobierno ha sido, con una agilidad realmente sig-
nificativa, dar respuesta rápida a lo que la sociedad de-
manda y las Fuerzas Armadas también. A algún portavoz
le ha traicionado el subconsciente. Hablaba de que se había

tardado cinco años —después se ha rectificado y ha dicho
que cinco meses— en plantear este nuevo modelo. Cierta-
mente hubo quien tardó cinco años en darse cuenta de que
había que hacer una nueva ley, un modelo de Fuerzas Ar-
madas del año 2000 en el año 1991. Por tanto, en un
período récord, diría yo, el Ministerio de Defensa ha sido
capaz de dar respuesta inmediata a lo que la sociedad está
demandando en estos momentos.

Señorías, nosotros estamos convencidos de que hoy se
ve cumplido, una vez más, un compromiso serio del Go-
bierno y que aporta rigor a la gestión de ese Gobierno, te-
niendo muy claro que no es más que el inicio de un impor-
tante debate que culminará dentro de un año. Hemos visto
que se buscan unas Fuerzas Armadas más reducidas, más
versátiles, mejor dotadas, algo que llevamos oyendo desde
hace muchos años pero que esperamos que a partir de
ahora sea realidad. Se presentan medidas incentivadoras
que hasta este momento no existían de una manera tan
clara, con mejores salidas profesionales, con un salario
competitivo y con la oportunidad de formación y su pro-
yección en el campo de la actividad civil, una vez que se
abandone ese servicio profesional a la defensa. Está per-
fectamente claro que eso también se buscó y se propuso en
su momento, pero no fuimos capaces de conseguirlo.

Por otro lado, hay una definición clara, que hasta este
momento no existía, de lo que se pretende que sea el sol-
dado y el marinero del año 2000, con una serie de caracte-
rísticas perfectamente reflejadas y claras y que por primera
vez no excluyen a la mujer. Se definen las Fuerzas Arma-
das del futuro que este Gobierno estima necesarias y que
plantea ante una comisión de estudio para que trate de al-
canzar el mayor consenso nacional dentro de esa política
de defensa nacional de consenso que este Gobierno se ha
marcado como meta desde el inicio de esta legislatura:
profesionales que serán hombres y mujeres en los que lo
más importante será su mayor motivación y no esa desmo-
tivación permanente, cuando no rechazo, que existe en este
momento; los dos tipos de ingreso que delimitan perfecta-
mente cuáles son las directrices que el Gobierno considera
más oportunas en este momento: los de un año o los que
opten por ingresar por tres o más años de permanencia en
el servicio; y el número de profesionales, que, como decía
también algún portavoz que acaba de hablar, determinará,
sin ninguna duda, porque así lo dice el Ministro de De-
fensa, el objetivo de fuerza conjunto. Faltaría más que tirá-
ramos dados al aire y viéramos cuál era el número defini-
tivo de los soldados que quisiéramos tener. Efectivamente,
el objetivo de fuerza conjunto que ha anunciado el Minis-
tro de Defensa será el que determine las Fuerzas Armadas,
como lo hizo en su día el Gobierno anterior y las determinó
en una cifra de acuerdo con una comisión creada al efecto.

Y uno se hace la pregunta de si este modelo es viable o
no lo es. Repito que la sociedad lo demanda, que las Fuer-
zas Armadas también, y lo necesitan, y que, por tanto,
nuestra obligación será sin ninguna duda hacerlo viable, y
que el calendario propuesto con la definición de modelo y,
lo que es más importante, con el análisis del período de
transición serán unos objetivos que esta Comisión, que
empieza sus trabajos en el día de hoy, tendrá que ir paula-
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tinamente desbrozando y desarrollando para llegar al obje-
tivo que nos hemos marcado.

Yo quisiera decir, señor Ministro, que el Partido Popular
comparte, como no puede ser de otra forma, que el modelo
tiene que estar incardinado en ese modelo de defensa común
europeo o internacional, con esa conciencia europea de se-
guridad, pero estamos también totalmente convencidos de
que lo que primero hay que rescatar en este momento es la
auténtica conciencia nacional española de seguridad y de-
fensa común, porque con ello podremos contribuir con ma-
yor solidez, con mayores argumentos, a esa demanda exte-
rior de una solidaridad para una defensa común.

Se ha hablado, y nosotros lo hemos visto, de si ese ob-
jetivo del año 2001 es posible o no lo es, si el del 2003 es
posible o no lo es. Pues seguramente lo sea en el 2001, pro-
bablemente en el 2000 o en el 2003. Si queremos no recor-
dar las palabras del Presidente del Gobierno en las que de-
cía que, de acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias, se avanzaría en el modelo de profesionalización, re-
cordemos por lo menos que no se puede pedir la profesio-
nalización en el año 2001 o en el año 2002 pidiendo per-
manentemente la reducción de los gastos de la defensa o
incluso invertir las tendencias entre los gastos de personal
y los gastos de material de los últimos años. Por tanto, es-
tamos convencidos de que, dependiendo de la voluntad del
incremento presupuestario anual, seremos capaces de con-
seguir en mayor o menor medida la profesionalización an-
tes o después.

Desde luego, estoy de acuerdo con lo que decía el por-
tavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de que
hoy se inicia un proceso importantísimo, pero es probable-
mente lo único en que este grupo parlamentario puede
coincidir con lo que ha expresado otro grupo parlamenta-
rio. La desmilitarización, entendemos, de las sociedades
modernas, o todo lo que sea dedicar un menor esfuerzo en
los recursos de la defensa, no se compagina con la profe-
sionalización, no se compagina con un incremento del ha-
ber en mano, no se puede compaginar con un salario justo
y equitativo para los profesionales, y no se puede encajar
dentro de lo que es el mantenimiento de los puestos de tra-
bajo de la industria civil de la defensa española, porque
para que exista esa industria civil de la defensa española es
imprescindible que se hagan barcos, que se hagan carros
de combate y que se fabriquen aviones. Por tanto, no po-
demos estar instalados permanentemente en la contradic-
ción de querer un modelo de Fuerzas Armadas profesional,
bien dotado, moderno, más eficaz, más versátil, y que a la
vez descendamos permanentemente, anualmente, los pre-
supuestos de la defensa. Nosotros entendemos que es un
paso importantísimo el que la Guardia Civil asuma las res-
ponsabilidades a las que el Ministro ha hecho referencia, y
sin ninguna duda no podemos compartir la equiparación
que se trata de hacer permanentemente entre los objetores
de conciencia, que son personas que optan por realizar un
servicio civil y desinteresado al Estado en lugar de un ser-
vicio a las armas, y la insumisión de conciencia, que, nos
guste o no nos guste, en estos momentos es ir contra la ley
establecida. Por tanto, la objeción de conciencia y la pres-
tación del servicio a las armas en el servicio militar expre-

san el más alto grado de solidaridad nacional y no de soli-
daridad personal consigo mismo para no prestar los servi-
cios que en cada momento la sociedad demanda de los jó-
venes españoles. Voy a dar un dato simplemente que es in-
teresante saber. De los diez millones de jóvenes españoles,
hombres y mujeres, que se encuentran en edad de realizar
el servicio militar o la prestación social sustitutoria, al día
de la fecha, según el propio movimiento de objeción de
conciencia, se encuentran solamente 28 insumisos cum-
pliendo condena verdadera, porque el resto, hasta los 286,
que es el total de los que existen —es decir, no llegan a un
2,8 por millón de personas—, se encuentra en estos mo-
mentos en tercer grado, es decir, de lunes a jueves, pu-
diendo pernoctar en sus casas.

Señor Ministro, aquí hay un totum revolutum en las po-
siciones que explican la forma de entender la posición del
Gobierno con respecto a esta Comisión Mixta que cada día
cambia de concepto o que incluso en las mismas manifes-
taciones se contradicen permanentemente. Por un lado son
ustedes responsables, y no la Comisión Mixto, de que este
modelo vaya a buen término. Y no se vaya a creer el Go-
bierno que es la Comisión Mixta la que va a tener la res-
ponsabilidad de que el servicio militar se profesionalice,
bien o mal, en la fecha en la que todos concluyamos. Pero,
por otro lado, señor Ministro, no se olvide de que el Go-
bierno no le va a imponer a esta Comisión el modelo de
Fuerzas Armadas que ustedes quieran. Es decir, por un
lado, ustedes serán los últimos responsables si las cosas sa-
len mal y, por otro lado, ustedes no tendrán nada que decir
si llegamos al consenso final.

Yo estoy convencido de que lo que aporta hoy el Go-
bierno, sumado a los esfuerzos y voluntades del concurso
de un consenso dentro de esta Comisión Mixta Congreso-
Senado, a la que el Presidente del Gobierno ha querido dar
la mayor solemnidad creándola precisamente, y en el seno
de la cual se creará una ponencia a la que cada grupo par-
lamentario podrá llamar para interrogar, para pedir sus opi-
niones a todos los expertos, militares, civiles, sociólogos,
los que ustedes quieran, los que todos queramos, para po-
der poner en claro cuáles son las necesidades o lo que opi-
nan estas personas, después de ese concurso, después de
este documento previo, después de lo que la Comisión
mixta y la ponencia decidan, entre todos con el mayor con-
senso, como política de Estado que es la política de de-
fensa, seremos capaces de conseguir la profesionalización
total de los ejércitos. Y después, que cada uno se apunte el
tanto allá donde quiera y, desde luego, allá donde le crean.
Esto es lo que está perfectamente claro a partir de este mo-
mento, señor Ministro.

Por otro lado, quiero decirle, señor Ministro, que ha en-
trado en crisis el modelo de Fuerzas Armadas del año
2000. Por cierto, si se leyera el documento de la Directiva
de Defensa Nacional del año 1992, firmada por el Presi-
dente del Gobierno, nos haríamos cargo de que con este
modelo de las Fuerzas Armadas se cumple prácticamente
la totalidad de lo enunciado por dicha directiva 92, del an-
terior Presidente del Gobierno, a excepción de la plena
profesionalización que en este momento pretende el Go-
bierno de la nación y que sólo afectaría a uno de los puntos
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de la misma. Hay que recordar la creciente objeción de
conciencia que existe (a día de la fecha, 80.811 objetores
de conciencia) según un documento del Ministerio de De-
fensa, de diciembre del año 1994, la relación numérica de
los objetores reconocidos ascendía, en el año 1994, a
81.992 objetores de conciencia. Por tanto, todos estamos
preocupados con esto, pero entre todos tendremos que dar
una solución, y sobre todo es nuestra apreciación no intro-
ducir en este momento de transición elementos distorsio-
nadores de lo que será el trabajo de esta Comisión para lle-
var a buen fin el objetivo que nos hemos propuesto. 

También tengo que decir que ha entrado en crisis ese
modelo de Fuerzas Armadas del año 2000, que ahora se
rectifica, precisamente porque de lo único que nos hemos
ocupado ha sido de reducir el tiempo de prestación, y de
todos aquellos acuerdos, leyes y decretos que se han pre-
sentado ni uno solo ha tenido el acompañamiento de una
memoria económica justificativa del proyecto que se pre-
sentaba, bien distinto de lo que este Ministerio de Defensa
está ofreciendo en este momento a los grupos parlamenta-
rios de la Cámara. Pero aún diría más. No sólo son los in-
convenientes presupuestarios, sino que dentro de ese dato
que se ha dado del 57 por ciento de personal y el 43 por
ciento de lo que son gastos de material, invertir esa ten-
dencia no es sólo complicado porque en este momento
haya tanto personal en activo y tantos medios, sino que el
dato real se encuentra en las artimañas que se han venido
realizando con anterioridad al año 1996, en que no sólo
dentro del presupuesto del personal está incluido el perso-
nal en activo, funcionario y militar de las Fuerzas Armadas
sino también las clases pasivas, el Cuerpo de mutilados,
los retirados, etcétera, con lo que si miramos esa tendencia
veremos que se ha invertido la de 1982 completamente al
año 1996. En este momento, de ese 57 por ciento de gastos
de personal, que, por cierto, incrementa tan sólo el 0,3 por
ciento con respecto al año anterior, cuando en la tendencia
de los últimos cuatro años el incremento era del 3 y del 4
por ciento anual, hay que dejar un dato muy claro, y es que
de ese 57 por ciento de gastos de personal, el 43 por ciento
es de gastos de material y el 58 por ciento de gastos de per-
sonal. Por tanto, invertir la tendencia va a ser difícil, y no-
sotros estamos dispuestos a que en el futuro esa tendencia
se invierta.

Termino, señor Ministro, felicitando al Ministerio de
Defensa y al Gobierno por la presentación de este docu-
mento. Espero que los trabajos que hoy se inician tengan
algo que aquí se ha expresado ya, y es el consenso unánime
de los grupos de la Cámara sobre la necesidad de la profe-
sionalización; el consenso unánime de la Cámara de que
éste es, y no otro, por supuesto, el foro adecuado para dis-
cutir sobre el modelo de las Fuerzas Armadas. Y estoy
convencido, señor Ministro, de que el Gobierno ha servido
el plato. Lo que tiene que hacer ahora esta Comisión es po-
nerse manos a la obra y conseguir, en los tiempos marca-
dos, el objetivo que nos hemos trazado entre todos.

El señor PRESIDENTE: Para responder a las inter-
venciones de los grupos parlamentarios, tiene la palabra el
señor Ministro.

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Rexach):
En primer lugar, quiero agradecer a todos el tono de sus in-
tervenciones, a unos el contenido más que a otros, pero en
general a todos el tono, porque creo que propicia el con-
senso que, como acaba de explicar con justeza el portavoz
del Partido Popular, es el deseo que anima al Gobierno al
traer el informe que hoy se presenta a esta Comisión.

Me gustaría hacer, señor Presidente, algunos comenta-
rios concretos a las intervenciones que se han hecho. Junto
al informe, señor Mardones, viene una lista de propuestas
donde naturalmente están incluidos todos los altos cargos
del departamento, quienes, no hace falta decirlo, están a la
absoluta disposición de esta Comisión, empezando por el
titular. Nuestro propósito último, de verdad, es que pueda
acogerse la mayor dosis posible de consenso y de acuerdo
en algo que va a afectarnos a todos. No se esconde, no hay
ningún deseo de abdicar ni de ceder responsabilidades, el
Gobierno sabe sobradamente cuáles son las suyas y las
coge. Lo que hay es un deseo de enriquecer las ideas del
Gobierno con las posibles aportaciones, muchas de las
cuales tengo que decir que aquí al menos han sido sugeri-
das.

Respecto a la fecha fija, yo creí que iba a ser un ele-
mento de alegría el que fuera factible el llegar en el pe-
ríodo de seis años a la plena profesionalización, pero he
visto que al menos en apariencia se convierte en un ele-
mento de discordia. Tengo que decir, primero, porque creo
profundamente en ello, que aquí hay un dato fijo. El dies a
quo está fijo. En el 2003 podemos tener un ejército profe-
sional. Hay otra metodología que es la de ir profesionali-
zando a ver cuando se llega. Esta metodología, a veces,
aduce en su favor razones de prudencia. Se ha explicado
suficientemente, y no sólo por mí, que en todo el asunto de
la profesionalización hay un compromiso político. He in-
tentado explicar que el compromiso político está avalado
por razones de todo tipo, sociales, estratégicas, militares,
técnicas, económicas y políticas, pero al final, señorías, es
opinión de este Ministerio que las obras humanas se consi-
guen por la voluntad, y la voluntad de este Gobierno es lle-
gar a la plena profesionalización, con la cautela que se uti-
lizó pero en el plazo que fijó el Presidente del Gobierno. El
Ministro que les habla es de letras, pero si no me enseña-
ron a contar mal en la escuela, un compromiso del año
1996, que empieza en 1997 y continúa en 1998, 1999,
2000, 2001 y 2002, los seis años terminan el 2002. Si en el
2003 no hay ni un soldado de conscripción en nuestras
Fuerzas Armadas, entiendo que el compromiso, siendo de
letras, está perfectamente cumplido. Y digo que es posible
el 2003. Virgilio, al que leíamos los de letras, decía que
pueden los que quieren poder, possunt quia posse videntur.
El Gobierno quiere poder llegar a la profesionalización, y
quiere hacerlo sin echarse el incienso, quiere hacerlo con
la colaboración de los grupos de la Cámara. Parecía que la
manera más correcta era trabajar en colaboración, en ar-
monía, superando las diferencias concretas o puntuales
para poder llegar a buen término con un compromiso que
supone la modificación de hábitos sociales enraizados 200
años. La fecha, por tanto, es un compromiso. Tiene una
cautela porque nadie seriamente puede predecir el futuro,
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pero el compromiso es que, si las circunstancias económi-
cas lo permiten, la profesionalización total de las Fuerzas
Armadas se haya en seis años.

Hablaba el señor Mardones de peligro de distorsión en-
tre el binomio de la ecuación personal-material. Nuestro
propósito no es distorsionar nada. Casi sería el contrario,
poder hacer, en lenguaje judicial, una pieza separada con la
profesionalización. Nuestras Fuerzas Armadas han llegado
a unos límites presupuestarios difíciles de soportar. En
nuestras Fuerzas Armadas hoy no hay dinero para colcho-
nes. Algunos de nuestros sistemas de armas están parados
por falta de dinero para combustible. Estamos en unos mí-
nimos y pretendemos llegar a la profesionalización res-
ponsable, que no es dar un sueldo a los soldados y seguir
con las mismas Fuerzas Armadas que tenemos, sino llegar
a tener las Fuerzas Armadas, lo he dicho antes, que España
necesita y que España merece. Ello requerirá de un es-
fuerzo económico, nadie lo duda. Ese esfuerzo económico
es hacedero en un período de seis años. La seriedad es
combinar los gastos de personal con los gastos de material.
Pondré un ejemplo que he puesto otras veces. Nuestras ba-
terías de costa están servidas por 450 hombres, muchos
soldados. Su eficacia queda multiplicada por tres si se sus-
tituyen por unas baterías de misiles lanzacohetes MLRS y
son servidas por 90 personas escasamente. Es posible la re-
ducción, es muy posible. Cuando traiga el objetivo de
fuerza conjunta a esta Cámara podré dar una buena noticia.
Pero seamos responsables. Si reducimos y no compramos
las baterías lanzacohetes y seguimos con las baterías de los
cañones tradicionales no tendremos nada, no tendremos
ninguna eficacia defensiva. La relación coste-eficacia será
infinita porque no tendrá eficacia ninguna. Hay que acom-
pasar —y nos ponemos en el límite— la simultaneidad de
los incrementos de gastos de personal con los de material.
Sería posible que la Comisión estimara oportuno recomen-
dar una ratio, de tal manera que el incremento presupues-
tario pudiera reflejar exactamente el número de nuevos
profesionales que tuvieran nuestras Fuerzas Armadas con
esas dotaciones presupuestarias porque conllevaría los
gastos directos, los asociados y los de modernización de
material.

Señor Mardones, el Gobierno no tiene ninguna reserva.
Vamos a intentar que de la Comisión salgan las directrices
y las recomendaciones precisas para no abdicar en abso-
luto de lo que es nuestra responsabilidad, pero, si es posi-
ble, decir que la tarea la hemos hecho entre todos.

El portavoz de Convergència i Unió, al que agradezco
el tono, seguro que formó parte de las conversaciones y de
los pactos de gobernabilidad que se hicieron a principios
de este año. Como ya se ha puesto de manifiesto la volun-
tad era inequívoca anteriormente, y por eso precisamente
fue factible el pacto. Si yo no lo he resaltado en la medida
en que se merece, pido disculpas.

Me alegra mucho saber que el Senador Carrera en el
año 1991 ya había hablado de profesionalización total.
Creo que es por donde va el mundo. Algún orador ya lo ha
dicho. No es el único país el nuestro el que va hacia la pro-
fesionalización total. Pero si se puede poner el acento —y
lo ha dicho el portavoz del Partido Popular—, lo que nece-

sita a mi juicio este proyecto de ley, y es de lo que hemos
intentado preñar el informe, es credibilidad. No se puede
decir que vamos a la profesionalidad y bajar los gastos de
defensa. Lo que tendremos que hacer es, en la medida en
que las circunstancias económicas y las restantes necesida-
des sociales lo permitan, ir subiendo las dotaciones en de-
fensa.

Es verdad que hay que hablar del modelo global de se-
guridad. Permítame una apostilla, señor Campuzano. Es
esencial insertar el coste dentro del modelo global de se-
guridad, pero me parecería ingenuo, quizá de una inge-
nuidad que tiñó determinadas actuaciones gubernamenta-
les hace tiempo, cuando se negociaron las adhesiones a
las Comunidades Europeas entonces. Todos nuestros so-
cios, todos nuestros aliados guardan muy celosamente
sus intereses, que por ser suyos no son nuestros. Cuando
tenemos intereses comunes nos aliamos y nos asociamos,
pero se mantienen intereses. No hace falta sacar sectores
que están a la vista de todo el mundo, desde la cuota lác-
tea a la pesca, para saber que tenemos nuestros intereses.
Es un error de enfoque pensar que entre las distintas co-
munidades de España y Europa existe una fina película
que se llama España. Protegeríamos muy mal nuestros in-
tereses si no viéramos el grosor y la importancia que
tiene esa realidad que se llama España. Lo que el Go-
bierno quiere son las Fuerzas Armadas españolas, que
podrán ser parte de las Fuerzas Armadas europeas. No
vamos a hacer la parte alícuota de las Fuerzas Armadas
europeas. Ése no es le mandato que ha recibido este Mi-
nistro. De manera que estamos muy orgullosos de contri-
buir en Europa, pero debemos ser por lo menos tan celo-
sos como los demás de nuestros propios intereses y de
nuestra propia soberanía.

Quizá falte que no sea el ejército democrático. España
es una democracia y lo que produce el Parlamento y el Go-
bierno de España son productos democráticos. Lo que sí
tendrá el soldado, y no lo he dicho, es un estatuto del sol-
dado y del marinero profesional. Tendrá la certeza que da
la seguridad jurídica de tener codificados sus derechos y
sus obligaciones.

Por último, coincido con que el debate que se propicia
en esta Cámara —y es el propósito del ministerio y vamos
a empezar inmediatamente— se lleve a toda la sociedad.
Es necesario un debate y si queremos que haya conciencia
de defensa, debemos explicarlo y dar las razones, los que
creemos en ellas por lo menos.

Me gustaría tener un día una conversación privada con
el portavoz de Izquierda Unida para saber por qué el nú-
mero mágico del 1 por ciento de gastos en defensa. Coin-
cido en que es un día histórico y agradezco toda su inter-
vención, aunque no fuera más que, como inventó un mú-
sico español pero se lo apropiaron los alemanes, como
contrapunto, porque en casi todo lo demás, señoría, discre-
pamos. No incrementar el gasto, que se mantenga la indus-
tria de defensa, que haya un ejército profesional y que el
ejército sea operativo, es un producto muy difícil de coci-
nar para este ministerio. De todas maneras, esta vez sí, se-
ñor Meyer, coincidimos en lo principal —hay que ir al
ejército profesional—, y coincidiendo en lo principal estoy
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seguro de que acabaremos encontrado coincidencias en lo
accesorio.

Agradezco el tono y la densidad de la intervención del
portavoz del Partido Socialista. Acepto la crítica de la sede
parlamentaria. Se debatió mucho pero al final preferíamos
que la información que tuviera la Comisión hoy fuera por
lo menos ajustada a la realidad. Habían empezado a apare-
cer informaciones que no se ajustaban a la realidad y ésa
fue una de las razones que nos motivó para hacer ayer la
información —no lo tengo que decir, porque lo ha dicho
S. S.— muy diferente de la que se ha hecho aquí esta ma-
ñana, naturalmente no contradictoria, pero en líneas gene-
rales era más el mosaico resultante que la sustancia que
impregna el informe que hoy se presenta.

Hemos hablado de las fechas. Entiendo que con el
2003 se cumplen los seis años. Por otro lado, de alguna
manera hay esa contradicción de empezar la casa por el te-
jado que en mi concepto es demostrar la voluntad de ven-
cer y, por otro lado, hacerlo cuanto antes. A eso vamos,
señoría, a hacerlo cuanto antes, pero nos parece que de
forma real ese período de uno de reflexión y cinco de im-
plantación es correcto. Quizá no se debe descartar que
pueda acortarse. En todo caso, no es cerrado el proyecto
que se presenta hoy y no supone —creo que el objetivo de
fuerza conjunto ha quedado muy claro— ceder ninguna
responsabilidad.

Demanda S. S. control. Creo que el proceso está dise-
ñado, el control del futuro todavía no lo tenemos, entonces
no podemos saber cuál es el escenario estratégico de aquí
al 2002, cuál será la importancia del pilar europeo de la de-
fensa, por ejemplo, y los gastos que Europa quiera asumir
en su propia defensa como consecuencia de las reformas
que se están haciendo en la Alianza Atlántica y no puede
haber un control. Pero ni pretendemos obtener la lisonja
con el anuncio, ni pretendemos limitarnos al anuncio; pre-
tendemos, señoría, llegar al ejército profesional por el ca-
mino que conduce a él sin perder en el intermedio la capa-
cidad operativa de nuestras Fuerzas Armadas y, por tanto,
nada más lejos de nuestra voluntad que hacer un salto en el
vacío.

Es verdad que se hace una horquilla muy amplia en
cuanto al coste posible, pero no quiero que se olvide una
cosa: el coste máximo que aquí se refleja de tener un ejér-
cito de 130.000 soldados y marineros, con una proporción
de gastos material/personal 60 a 40, nos hace decir que no
necesitamos más cantidad sobre el PIB que la que hoy está
vigente. Quizá hemos retirado mucho la horquilla, pero si
la hemos estirado mucho es hacia abajo.

En todo caso, lo que nos gustaría es evitar en el futuro
que sobre una ley que dice el 2 por ciento se gaste el 1,15.
A lo mejor hay que ser más moderados y decir el 1,5, pero
vamos al 1,5; vamos de verdad a escapar de la provisiona-
lidad también en las dotaciones a las Fuerzas Armadas, y
no poner una guinda que nunca llega porque otras razones
no lo permiten. El propósito de este Gobierno, teniendo en
cuenta todos los factores, controlándolos en esa medida
más semántica que real, es qué Fuerzas Armadas de una
manera realista, pragmática, puede tener España. Pues va-
mos a ello, pero de verdad.

Hacemos nuestro lo de en el mejor tiempo posible. Creo
que han quedado suficientemente aclaradas las cifras de la
objeción. Habrá que tener en el futuro en cuenta qué pasa
con el anuncio previo de la desaparición del servicio mili-
tar obligatorio, pero creemos que el juego combinado de
los factores y sobre todo una visión fría y realista de las ci-
fras nos puede permitir alcanzar el año deseado, el término
final de la profesionalización al cien por cien sin demasia-
dos temores a factores como el que ha sido apuntado de la
objeción de conciencia.

Por quinta vez había apuntado: no es abdicar ni suplan-
tar, creo que ha quedado lo suficientemente explicado.

Quiero agradecer muy vivamente en este caso no sólo
el tono sino el fondo de la intervención del representante
del Partido Popular y agradecerle especialmente la men-
ción que ha hecho a las tropas españolas en Bosnia, Spabri
y en concreto a la honrosa distinción que ha sido concedida
a nuestro general allí.

Exactamente éstas son las líneas generales de un co-
mienzo que puede llegar a buen término en el plazo fijado
de vida de la Comisión, que permite, a su vez, tras el pe-
ríodo de transición necesario para ir ajustando los incenti-
vos y los costes, las distintas variables, llegar a la profesio-
nalización deseada del cien por cien.

Efectivamente el Ministro también es favorable a darle
funciones militares a la Guardia Civil. Nos parece que el
defecto básico que hemos tenido ha sido el de los compar-
timentos estancos; de la colaboración de la unión va a na-
cer la fuerza. Tenemos un instituto armado que es un mo-
delo también, cuyo concurso nos está siendo reclamado
fuera de España insistentemente. Creemos que lo que sea
el juego conjunto del instituto armado con las Fuerzas Ar-
madas redundará en beneficio para España.

Creo que ha hecho una descripción exacta de lo que
pretende hacer el ministerio en cuanto a modus operandi,
de manera que por eso no la repito.

Termino, Presidente, agradeciendo a SS. SS. la aten-
ción prestada y la colaboración que estoy seguro presta-
rán a este proyecto que, como se ha calificado varias ve-
ces, es de los más importantes que tiene la legislatura.
Por parte del Gobierno, por parte del Ministerio de De-
fensa, creo que es ocioso decirlo, tienen asegurada la más
absoluta colaboración, la más total disponibilidad y aper-
tura en cuanto a informes técnicos, en cuanto a datos que
puedan ser requeridos por la Comisión para que entre to-
dos España tenga, como dije al terminar mi primera in-
tervención, las Fuerzas Armadas que necesita y que se
merece.

Muchas gracias a todos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi-
nistro.

Muchas gracias a los portavoces que han intervenido y
a todos los Diputados y Senadores que forman parte de la
Comisión.

Se levanta la sesión.

Eran la una y cuarenta minutos de la tarde.
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